
Medellín, enero de 2022

         

                                

                

Señores

Juzgado Primero Promiscuo  del Circuito de San Juan del Cesar

E.     S.     D.

Proceso: Acción Popular 

Demandante: Augusto Becerra

Demandado: Bancolombia S.A.

Radicado principal: 2021-079

Asunto: Recurso de reposición contra auto admisorio

Javier Tamayo Jaramillo, abogado portador de la tarjeta profesional No 12.979 del C. S. de

la J., obrando como profesional adscrito a la firma de servicios jurídicos Tamayo Jaramillo

y Asociados S.A.S., con NIT 900.627.396-8, como consta en su certificado de existencia y

representación legal,  sociedad que representa a BANCOLOMBIA S.A. en el proceso de

referencia, en virtud del poder otorgado por su representante legal, por medio de este

escrito, presento recurso de reposición en contra del auto admisorio proferido el 9 de

diciembre de 2021, notificado mediante correo electrónico recibido el 18 de enero de

2022, de conformidad con lo siguiente:

I.INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA

  

Respetuosamente solicito al Despacho advertir que la interposición de este recurso de

reposición, de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 118 del Código

General del Proceso, interrumpe el término otorgado a la sociedad que represento para



contestar la demanda de acción popular presentada por el señor Augusto Becerra en

contra de BANCOLOMBIA. Señala esta disposición:

 

“Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o

del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la

ley, éste se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la

notificación del auto que resuelva el recurso”.  (Negrillas y subrayas fuera del

texto).

 

En consecuencia, de conformidad con la disposición anteriormente citada, el término para

contestar la demanda sólo empezará a computarse una vez se notifique la providencia que

resuelva el presente recurso de reposición.

II. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO

De conformidad con el artículo 36 de la Ley 472 de 1998, contra los autos que sean

dictados durante el trámite de la Acción Popular procede el recurso de reposición, el cual

deberá ser interpuesto en los términos del Código General del Proceso, en el cual se

dispuso:

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de

apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3)

días siguientes al de la notificación del auto.
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El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria.

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un

recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto

oportunamente.” (Destaco)

Habiéndose determinado la procedencia del recurso de reposición, se debe señalar que el

mismo es oportuno también, si se tiene en cuenta que BANCOLOMBIA recibió correo

electrónico el martes 18 de enero de 2022. En virtud del artículo 8 del Decreto 806, se

entiende entonces notificada personalmente el 20 de enero de 2022. Por lo anterior, a

partir del viernes 21 de enero comenzó a correr el término de 3 días para impugnar la

decisión de admitir la demanda, y vence el martes, 25 de enero. 

En consecuencia, por ser procedente y oportuno, solicito al señor Juez dar estudio de

fondo al recurso que se presenta y que tiene fundamento en los siguientes argumentos:

III. LA PROVIDENCIA IMPUGNADA

En el auto admisorio, el Juzgado Promiscuo del Circuito de San Juan del Cesar resolvió:

“ADMITASE la acción popular de referencia (...)”.

IV. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD
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A juicio de la sociedad que represento, el Despacho debe proceder a revocar el auto

admisorio de la demanda de acción popular, y disponer su rechazo, por entenderse que

operó el fenómeno del agotamiento de la jurisdicción, de acuerdo con los argumentos que

expondré a continuación:

1. El agotamiento de la jurisdicción en las Acciones Populares en materia de

servicios sanitarios

Consideramos que se ha presentado agotamiento de jurisdicción, pues previa la

interposición de la presente acción popular, otros demandantes ampliamente conocidos

dentro del ámbito de las mismas, tal como el señor JAVIER ELÍAS ARIAS, ha promovido

otras acciones populares en contra de la misma accionada BANCOLOMBIA S.A., con base

en los mismos hechos y con fundamento en las mismas pruebas. Así mismo, las acciones

populares interpuestas anteriormente ya han sido decididas en primera y segunda

instancia, denegándose la prosperidad de las pretensiones planteadas por el actor popular.

Así, por ejemplo, encontramos el proceso adelantado ante el juzgado 10º Civil del Circuito

de Medellín, radicado 2013-00826 dentro de la acción popular adelantada por JAVIER

ELÍAS ARIAS contra BANCOLOMBIA S.A., igualmente por la ausencia de servicios sanitarios

al interior de una de las sucursales de la entidad bancaria, cuya única prueba es el informe

técnico realizado por la secretaría de planeación e infraestructura del domicilio de la

sucursal. En este proceso el Tribunal Superior de Medellín en sentencia del 5 de marzo de

2015 M.P. Dr. LUIS ENRIQUE GIL MARÍN, radicado 05501310301020130082601, manifestó

lo siguiente:

“Finalmente, resulta pertinente destacar que las funciones que realiza la

entidad demandada en cumplimiento de su objeto social implican la

observancia de serias medidas de seguridad, de donde se advierte como

inadecuada la instalación al interior del banco de baterías sanitarias para

personas discapacitadas o con movilidad reducida, porque facilitaría la

realización de actos delictivos que sí pondrían en riesgo la seguridad,

derecho colectivo de los ciudadanos cuya protección se reclama en la

presente acción, máxime que de por medio quedan en entredicho otros

derecho de tanta valía, como el de la vida.

Por lo anterior, no habiéndose probado violación a la normatividad que

regula la eliminación de barreras arquitectónicas para facilitar la

accesibilidad de las personas con movilidad reducida o discapacidad, es
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evidente que la sentencia de primera instancia debió ser desestimatoria de

las pretensiones y por ello se confirmará.” (Destaco)

En igual sentido, en sentencia de segunda instancia del 30 de abril de 2015, del Tribunal

Superior de Medellín —sala civil, M.P. Dr. MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ—, en el proceso de

acción popular promovido por JAVIER ELÍAS ARIAS IDARRAGA contra BANCOLOMBIA S.A.,

radicado 050013103010201300814001, que fuera adelantado ante el Juzgado 10 Civil del

Circuito de Medellín, por la ausencia de servicios sanitarios al interior de la sucursal

bancaria y también con fundamento en el informe técnico presentado por la secretaría de

planeación e infraestructura del domicilio de la sucursal, el H. Tribunal manifestó lo

siguiente:

“(i) Las entidades financieras prestan un servicio especial en el que es

prioritario la seguridad de sus usuarios. Como si fuera una verdad de

perogrullo, quienes se dirigen a un banco tienen por lo general uno de dos

propósitos: o depositar o retirar dinero. El banco es pues un espacio en el

que circula el dinero. El dinero, por su parte, es uno de los bienes más

preciados por los delincuentes. En consecuencia, como la actividad

financiera genera un riesgo, dado el “apetito” por los bienes que allí

circulan, las entidades financieras están obligadas a atenuar tal riesgo,

extremando medidas de seguridad y protección. Justamente por esta razón

existen vigilantes, cámaras de seguridad o restricciones a la libertad, como

lo es la prohibición de usar los teléfono celulares.

(ii) La obligación de ofrecer seguridad en los bancos no solo debe

garantizarse al interior del establecimiento financiero. (…)

(iii) En orden a garantizar la seguridad de los usuarios del sistema

financiero las entidades bancarias pueden generar cierto tipo de

restricciones, siempre que las mismas sean idóneas, necesarias y

proporcionales. Para disminuir el riesgo que supone el depósito, pero sobre

todo, el retiro de sumas de dinero, las entidades financieras deben emplear

cierto tipo de medidas de seguridad y protección. Estas medidas deben ser

idóneas, necesarias y proporcionales. Una medida es idónea cunado

persigue un fin constitucionalmente legítimo y es adecuada para fomentar

su obtención; es necesaria, cuando es la más benigna con el derecho

intervenido o restringido, entre todas aquellas que revisten por lo menos la

misma idoneidad para contribuir a alcanzar el objetivo propuesto; y es
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proporcional, cuando la restricción del derecho intervenido está justificada

por la importancia de la realización del fin perseguido.

A juicio de la Sala, la no instalación de baños sanitarios en los

establecimientos financieros es una medida idónea, necesaria y

proporcional.

a. La medida es idónea en tanto que procura un fin

constitucionalmente legítimo siendo adecuada para lograr su obtención.

En efecto, la no instalación de baños en establecimientos financieros

tiene como objetivo garantizar la vigencia y efectividad de bienes

constitucionales de primer orden. Además de proteger el patrimonio

(art. 2 y 58 C.P.), procura salvaguardar la integridad física (2 C.P.) y la

vida (2 y 11 C.P.) pues sabido es que detrás de cada hurto está siempre

latente la posibilidad de salir herido o incluso de perder la vida. (…)

b. La medida es igualmente necesaria al no existir otra forma distinta para

hacer armonizar el derecho a acceder al servicio sanitario con el derecho a

la seguridad, a la vida y a la integridad. El hecho de que los baños estén

excluidos de cualquier vigilancia o control, por el derecho a la intimidad

que en ellos gobierna, impide considerar una medida alternativa distinta

a la restricción de la instalación de los servicios sanitarios.

c. Finalmente, se advierte que la medida es proporcional en estricto sentido,

comoquiera que las ventajas que se pretenden obtener con la restricción

compensan los sacrificios que la misma implica. Desde luego, es

constitucionalmente más admisible ofrecer protección al patrimonio, a la

vida y a la integridad personal que al derecho mismo a gozar de servicios

sanitarios. (…)

(iv) Esta posición jurisprudencial no es reciente. De tiempo atrás el Tribunal

Superior de Medellín ha sostenido que dada la seguridad que debe

observarse en las entidades bancarias resulta inviable obligarlas a contar

con baterías sanitarias al interior de sus establecimientos.”
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El Tribunal Superior de Antioquia - Sala Civil, M.P. Dr. DARÍO ESTRADA SANÍN-, en un fallo

emitido en la acción popular interpuesta por GERARDO HERRERA contra BANCOLOMBIA

S.A., con radicado 05837-31-03-001-2021-00080-01, consideró que preservar la seguridad

en las entidades bancarias es de suma importancia, y que permite adoptar medidas que

en principio parecieran ser restrictivas de derechos, así:

“En el escenario bancario la seguridad se expone permanentemente a un doble

riesgo indeseable para el Estado y demás estamentos sociales: aquellos que de

manera directa pueden recaer sobre las personas ya sea empleados, clientes o

usuarios ocasionales de los servicios bancarios, y los que afectan específicamente el

patrimonio de los cuentahabientes o de las mismas entidades financieras. En la

actualidad la modalidad más recurrente de ataque a la seguridad del aludido

sistema es sin duda la que se presenta de manera cibernética y virtual, de la mano

del conocido fleteo que no pocas veces se inicia desde el establecimiento bancario;

más ello no descarta ni implica la inexistencia de atentados directos contra las

estructuras físicas de las sucursales bancarias. Ciertamente la incursión de actores

delincuenciales a los bancos se ha minimizado; de ahí el traslado a modalidades no

presenciales como las antes aludidas. Más ello es en buena medida porque en las

entidades financieras se han implementado y han sido asimiladas con bastante

normalidad variedad de medidas que bien podrían considerarse altamente

restrictivas de derechos fundamentales como la libre expresión, la locomoción, la

intimidad entre otros, pero ante los cuales ha primado sanamente el interés

general de la seguridad. Así es común que en los bancos se restrinja o prohíba

terminantemente el uso de todo medio de comunicación como teléfonos celulares,

tablets o dispositivos similares; se acepta igualmente que todo el espacio bancario

esté cubierto por cámaras de vigilancia, y asimismo sea permanente la presencia

de personal de seguridad armado; se restringe la estancia únicamente para quienes

tengan el exclusivo propósito de adelantar diligencias bancarias; se prohíbe el

consumo de alimentos; se debe presentar la identificación de las personas a

solicitud del personal del banco, entre otras medidas de similar alcance.

En este orden del discurso la determinación de las entidades financieras de no

disponer de servicios sanitarios para el público en general, y entre ellos para las

personas con movilidad reducida, se inscribe razonablemente en el catálogo de

medidas tendientes a garantizar la seguridad tanto de empleados, clientes o

usuarios ocasionales del banco, como de la estructura física del mismo. Sin duda

los baños públicos se prestarían con facilidad para burlar las medidas de

seguridad antedichas pues por razones obvias sobre tales espacios no puede
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ejercerse ningún tipo de vigilancia de tal manera que el banco no tiene

posibilidad alguna de garantizar su adecuado uso y evitar que se utilicen para

fines malsanos y diferentes a los propios de las baterías sanitarias.

La narrativa antecedente permite columbrar con suficiencia que la medida

adoptada por los bancos de no disponer de baños públicos es idónea y necesaria

para garantizar la seguridad como derecho e interés colectivo de igual

importancia al de accesibilidad a los diversos servicios que le asiste a las personas

con discapacidad. Y es que por una parte es un imperativo para el sistema

financiero propender en la mayor medida posible por la seguridad de sus clientes,

empelados y recursos tanto dentro como fuera de los establecimientos bancarios;

es decir la medida se encuentra soportada en un fin constitucionalmente legítimo y

además de interés general. Asimismo la no disposición de baños públicos

contribuye eficaz y efectivamente a la prevención de ataques que pongan en riesgo

el derecho e interés colectivo de la seguridad, y refuerza los otros mecanismos lo

que da cuenta de su necesidad.” (resalto propio)

La misma corporación, esta vez con ponencia del Dr. OSCAR HERNANDO CASTRO, fallando

otra acción popular interpuesta por GERARDO HERRERA en contra de BANCOLOMBIA S.A.,

con radicado 05837-31-03-001-2021-00079-01 llegó  a idéntica conclusión, aduciendo:

“Con todo, no instalar baterías sanitarias en los establecimientos financieros,

como el demandado es una medida idónea y proporcional, en tanto que procura

un fin constitucionalmente establecido, pues se garantiza la seguridad de la

población en general, además de los bienes constitucionales establecidos en los

At. 2, 11 y 58, pues como es sabido, los baños son sitios en donde no se puede

controlar, mediante cámara de vigilancia a las personas que allí ingresarían, pues

en dicho espacio prevalece el derecho a la intimidad y en donde se puede verificar

la comisión de delitos; además la medida resulta proporcional en tanto que la

obtención de la garantía de los derechos invocados se compensa con la

restricción que ello implica, resultando admisible proteger el derecho al

patrimonio, a la vida y a la seguridad sobre el de gozar de servicios sanitarios”

(resalto propio).

También se resalta que el objeto de las presentes acciones populares han sido agotados en

otros Tribunales diferentes al de Antioquia; así por ejemplo, la sala civil, familia y agraria

del Tribunal Superior de Cundinamarca, en sentencia del 6 de julio de 2006 (recuérdese

que el incentivo mencionado en esa sentencia fue expresamente derogado por la Ley 1425
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de 2010), en acción popular promovida por el señor OSCAR DARÍO SANTODOMINGO

PAYERAS contra BANCOLOMBIA S.A., sucursal Ubaté, en el que igualmente se discutía la

presunta vulneración de derechos colectivos por la ausencia de baterías sanitarias al

interior de la entidad financiera, dijo:

“Igualmente, respecto a la petición de ordenar la construcción de un

sanitario para minusválidos dentro de la sucursal, recuérdese por el actor

popular que es solicitud se negó en primera instancia porque comprometía

la seguridad del ente bancario ante la ausencia de espacio adicional para

satisfacer tal pedimento, decisión que será mantenida por esta colegiatura

al guardar congruencia con el cardumen probatorio acopiado al proceso y

por no haber sido objeto de apelación.”

En el mismo sentido el Tribunal Superior de Bucaramanga, en acción popular promovida

por el señor GERMÁN ORLANDO FAJARDO VARGAS contra BANCOLOMBIA S.A., sucursal

Avenida el Libertador de esta misma ciudad (citado por la Corte Suprema de Justicia en

sentencia del 29 de noviembre de 2011, radicado 355579, M.P. Dr. Luis Gabriel Miranda

Buelvas), consideró lo siguiente:

“La solicitud es desacertada e improcedente, debido a que las normas de

seguridad de las entidades financieras, impiden la prestación de ese

servicio al público, precisamente por el riesgo, inseguridad y temor que

genera tanto para los usuarios (…), como para sus mismos empleados

(…), puesto que facilitarían la comisión de actividades ilícitas (…). En

forma similar se han pronunciado otras Corporaciones Judiciales, como el

Tribunal Superior de Manizales y el de Cundinamarca (…), entre otras,

además de las citadas por la parte accionada al momento de su

contestación, coincidiendo en los puntos centrales de la decisión, sin que se

haya vislumbrado al menos un eventual perjuicios uno de los derechos

constitucionales fundamentales de los usuarios del servicio, por la no

prestación del servicio de baños, así como tampoco que los allí existente se

encuentren en condiciones deficientes de higiene y salud, todo lo cual

conduce a denegar el amparo pretendido, al considerar que no se vulneran

los derechos colectivos por esa precisa y especial circunstancia.” (Destaco)

Por último, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en la sentencia proferida el

27 de enero de 2014, con ponencia del Magistrado Camilo Valencia López, en la acción
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popular instaurada por JAVIER ELÍAS ARIAS en contra del Banco WWB, S.A., con radicado

66682-31-03-001-2013-00046-01, expresó con contundencia: 

“La primera consideración que se debe tener en cuenta para dilucidar este

debate es que la accionada es una entidad del sector financiero y como tal

tiene que poseer protocolos y estándares de seguridad altos dado que al

manejar capital se ve expuesta a múltiples riesgos. Por eso, tanto en la

contestación de la demanda como en la inspección judicial se dejó en claro

la imposibilidad de instalar baños ya que eso daría lugar a que se utilizara

la privacidad propia que allí se tiene para fraguar una idea criminal. Lo

cual para la Sala es un argumento válido pues ante la existencia de un

recinto al interior del Banco aislado de las cámaras y del personal de

vigilancia, se abre la posibilidad para la ocurrencia de actos atentatorios,

toda vez que la persona puede idear de forma libre maneras de poner en

amenaza la seguridad de los clientes y de su patrimonio, contingencias

que la entidad bancaria debe reducir al máximo ante el deber de guarda

que contrae con sus usuarios.

A esto se puede agregar que los ciudadanos que utilizan los servicios del

Banco se caracterizan por ser transitorios pues las diligencias y

transacciones que realizan allí las efectúan en cuestión de minutos, y, en

consecuencia, por el poco tiempo que pasan en las instalaciones no se

desprende que requieran hacer uso de los servicios sanitarios. 

A parte de estas consideraciones, en la Ley 1328 de 2009 que establece el

régimen de protección al consumidor financiero, no se advierte que sea

obligatorio para desarrollar la actividad bancaria la prestación del

servicio sanitario. Asimismo, las Leyes 361 de 1997 y 1618 de 2013,

disposiciones que atañen a la salvaguarda y equiparación de derechos de

las personas con discapacidad, no obligan de forma expresa a los Bancos

a tener o construir en sus instalaciones baños públicos con las

características especiales para el uso de minusválidos”.  (resalto y subrayo)

Todo lo anterior ha permitido que los despachos judiciales eviten el desgaste a la

administración de justicia que implicaría llevar a término las incontables acciones

populares interpuestas por contados actores. Así, el Juzgado 14 Civil del Circuito de

Medellín, mediante auto del 6 de agosto de 2015, además de acumular un conjunto de
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acciones populares dirigidas contra la aquí accionada, consideró, para proceder a decretar

la nulidad del auto admisorio y declarar el rechazo de las demandas, que:

“Sin lugar a dudas en el presente asunto se configura el agotamiento de jurisdicción

por cosa juzgada, toda vez que revisada cada una de las acciones populares se

observa que efectivamente concurren identidad de objeto, causa petendi y partes;

además que ya existe un pronunciamiento ejecutoriado y en firme respecto de la

implementación de baños para el público en general y para personas

discapacitadas o con movilidad reducida, en los establecimientos financieros y más

concretamente respecto de la accionada BANCOLOMBIA S.A.”

Conclusión

Así pues, encontramos que el actor popular, el señor Augusto Becerra, no obstante existir

a lo largo y ancho del país decisiones negativas frente a los mismos hechos, en procesos

anteriores, ha decidido intentar nuevas acciones populares en contra de BANCOLOMBIA

S.A, aduciendo la violación de un derecho colectivo, por la ausencia de servicios sanitarios

al interior de las sucursales de la entidad bancaria.

Véase que se trata de casos idénticos, pues si bien son múltiples sucursales las que se

encuentran involucradas en cada uno de los procesos, los hechos y las pruebas son los

mismos; así mismo la demandada BANCOLOMBIA S.A. es la misma. El tema en todas las

acciones anteriormente expuestas se circunscribe a determinar si la ausencia de servicios

sanitarios al interior de las sucursales de la entidad bancaria, cualquiera que esta sea,

comporta una violación a un derecho colectivo, obteniendo como respuesta reiterada la

negativa a esta solicitud. Que la sucursal esté en uno u otro Municipio no podría llevar a

una decisión distinta, porque el derecho colectivo a la seguridad se consagra en normas de

orden nacional. En ese orden de ideas, no hay una diferencia significativa entre este caso y

los otros que fueron resueltos de forma similar.

Por lo tanto, la decisión de fondo proferida por diferentes Magistrados en este sentido es

extensiva a todos los eventos en que pueda presentarse igual discusión.

Por todo lo expuesto, es evidente que en el caso concreto ha operado el fenómeno de

agotamiento de jurisdicción, lo que exige rechazar de plano la presente acción popular.

2. Ausencia actual de objeto

11



En caso de que el Despacho considerase insuficientes los argumentos relativos al

agotamiento de la jurisdicción, debe señalarse que la supuesta sucursal demandada ya no

existe. Como se evidencia en el documento anexo, el 12 de junio de 2019 BANCOLOMBIA

hizo entrega del local ubicado en la calle 7 no. 6-03, de Barrancas, La Guajira, dejando de

prestar servicios allí desde la fecha.

De esta manera, la acción popular es completamente improcedente en los términos del

artículo 9 de la Ley 472 de 1998. En este sentido, el Despacho, al tener en cuenta las

facultades oficiosas que le otorga el artículo 5 de la Ley 472 de 1998, y asegurando la

prevalencia del Derecho sustancial, mal haría en adelantar trámites que entorpecen la

actividad judicial, al estudiar los argumentos improcedentes del actor, especialmente en

relación con un objeto inexistente, puesto, se reitera, no existe la sucursal mencionada.

V. SOLICITUD FINAL

En consecuencia, solicito de manera respetuosa al señor Juez, reponer el auto admisorio

de la acción popular de la referencia, y en su lugar, rechazar la demanda por haber

operado el fenómeno del agotamiento de jurisdicción, o en su defecto, por carencia actual

de objeto.

VI. PRUEBAS

Anexo a este escrito las providencias judiciales a las que nos hemos referido:

1. Copia de la sentencia de segunda instancia, del 30 de abril de 2015, dentro del proceso

identificado con el radicado 05001310301020130081400, Magistrado Ponente Martín

Agudelo Ramírez.

2. Copia de la sentencia de segunda instancia, del 5 de marzo de 2015, dentro del

proceso identificado con el radicado 05501310301020130082600, Magistrado Ponente

Luis Enrique Gil Marín.
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3. Copia del auto del 6 de agosto de 2015, proferido por el Juzgado 14 Civil del Circuito de

Medellín, dentro del proceso identificado con el radicado 05001310301420150025200,

en el que se decide acumular 44 acciones populares, reponer el auto admisorio y

rechazarlas por agotamiento de jurisdicción.

4. Copia del auto del 8 de septiembre de 2015, proferido por el Juzgado 12 Civil del

Circuito de Medellín, dentro del proceso identificado con el radicado

05001310301220150024500, en el que se decide reponer el auto admisorio de 20

acciones populares y rechazarlas por agotamiento de jurisdicción.

5. Copia del auto del 16 de mayo de 2019, proferido por el Juzgado 10 Civil del Circuito de

Medellín, dentro del proceso identificado con el radicado 05001310301020190014500,

en el que se decide reponer el auto admisorio del 13 de marzo de 2019 y rechazar la

demanda teniendo en cuenta que operó el fenómeno de agotamiento de la

jurisdicción por cosa juzgada constitucional. 

6. Sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior de Cundinamarca, el

6 de julio de 2006, en la acción popular promovida por el señor OSCAR DARÍO

SANTODOMINGO PAYERAS en contra de BANCOLOMBIA S.A.

7. Sentencia de Segunda Instancia proferida el Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Pereira, el 27 de enero de 2014, con ponencia del Magistrado Camilo Valencia López,

en la acción popular instaurada por JAVIER ELÍAS ARIAS en contra del Banco WWB,

S.A., con radicado 66682-31-03-001-2013-00046-01

8. Sentencia de Segunda Instancia proferida el Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Antioquia, el 19 de octubre de 2021, con ponencia del Magistrado DARÍO IGNACIO

ESTRADA, en la acción popular instaurada por GERARDO HERRERA en contra de

BANCOLOMBIA S.A., con radicado 05837-31-03-001-2021-00080-01.

9. Sentencia de Segunda Instancia proferida el Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Antioquia, el 19 de octubre de 2021, con ponencia del Magistrado OSCAR HERNANDO

CASTRO, en la acción popular instaurada por GERARDO HERRERA en contra de

BANCOLOMBIA S.A., con radicado 05837-31-03-001-2021-00079-01.

10.Acta de entrega del local ubicado en la calle 7 no. 6-03, de Barrancas, La Guajira,

suscrito por el representante legal de BANCOLOMBIA en calidad de arrendatario, el 12

de junio de 2019.
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VII. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES

BANCOLOMBIA S.A. recibirá notificaciones en la calle 7 no. 6-03, de Barrancas, La Guajira.

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la dirección electrónica

tamayoasociados@tamayoasociados.com

  

Cordialmente,

Javier Tamayo Jaramillo

C.C. 8.343.937 de Envigado

T.P. 12.979 del C. S. de la J.
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66682-31-03-001-2013-00046-01 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA DE DECISIÓN CIVIL Y DE FAMILIA 

 
 

Magistrado Ponente: 
Fernán Camilo Valencia López 

 
 
Pereira, veintisiete de enero de dos mil catorce 
Acta 027      
 
 
Se decide el recurso de apelación interpuesto por Javier Elías Arias 
Idárraga respecto de la sentencia del Juzgado Civil del Circuito de Santa 
Rosa de Cabal, proferida el 2 de agosto pasado, mediante la cual se 
denegaron las pretensiones de la acción popular que interpuso contra el 
Banco WWB, S.A. de esa localidad. 
 
I.- LA DEMANDA 
 
1. Pretende el actor popular que se declare que la entidad demandada ha 
vulnerado los derechos colectivos “a la seguridad” y “a la realización de las 
construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las 
disposiciones jurídicas (…) dando prevalencia a la calidad de vida de los 
habitantes”. Y que, en consecuencia, se le ordene que efectúe las 
modificaciones pertinentes a sus unidades sanitarias y que permita allí el 
ingreso al público en general. Además, que se le condene al pago de 
costas.  
 
2. Como hechos que dan pábulo a dichas súplicas, se expresaron que la 
entidad financiera accionada presta un servicio de carácter público, razón 
por la cual “muchos ciudadanos (…) requieren de sus instalaciones sin 
discriminación alguna”. Que a pesar de que allí existen baterías sanitarias 
estas no cuentan con los requisitos fijados en la resolución nro. 14861 del 
Ministerio de Protección Social para que sean utilizadas por personas 
discapacitadas. De igual manera, adujo, esos baños no son públicos ni dan 
abasto para la gran afluencia de personas que concurren al lugar. 
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3. A esto agregó que “igualmente se viola el cumplimiento a las leyes 1091 
de 2006 y (…) 1171 de 2007 (…) referentes a la implementación de 
ventanillas preferentes.”  
 
A la demanda se le dio trámite por auto de 27 de febrero pasado en que se 
ordenó notificar a la parte demandada, al Defensor del Pueblo, al Ministerio 
Público y a la comunidad en general.  
  
II.- LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
1. El Banco WWB, S.A. se opuso a las pretensiones de la demanda. Lo que 
hizo fundamentado en que sus instalaciones están adecuadas para que 
todos sus usuarios, incluyendo los que sufran de alguna discapacidad, 
puedan acceder allí de forma segura puesto que se cuenta con rampas y 
pasamanos para su comodidad. Que contrario a lo dicho por el actor 
popular, no presta el servicio público de baños ya que eso atentaría contra 
los protocolos de seguridad, por lo que las baterías sanitarias que existen 
en la edificación son para uso exclusivo de los funcionarios del Banco. 
Adicionalmente, sí cuenta con el servicio de ventanilla preferente para las 
personas inválidas y los adultos mayores a quienes, además, les brinda una 
atención “más asequible y personalizada”. 
 
2. Propuso las excepciones de mérito que se enuncian a continuación: 
 
(i) Carencia de objeto o sustracción de materia: fundamentada en que como 
actualmente no se presenta la violación de derechos alegada, los hechos 
que motivaron la demanda fueron superados. (ii) Inexistencia de la 
afectación de los derechos colectivos mencionados: puesto que ha 
implementado las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de 
esos derechos, y “ha cumplido con la reglamentación del (sic) referente a 
ventanillas y módulos preferentes para personas con discapacidad y adultos 
mayores”. Además, el accionante no acreditó, como es su deber, la 
ocurrencia de dicha transgresión. (iii) Y la genérica.  
 
III.- LA SENTENCIA RECURRIDA 
 
Después de la audiencia de pacto de cumplimiento, el periodo probatorio y 
el término para que las partes alegaran, el proceso entró a despacho para 
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ser fallado. Para resolver la cuestión la juez de primera instancia empezó 
por hacer referencia a la jurisprudencia tocante con la naturaleza preventiva 
de la acción popular, con los derechos de los disminuidos físicos, a la 
seguridad, la salubridad pública y de los consumidores.  
 
De allí continuó con el análisis de la ley 361 de 1997, del concepto de la 
Superintendencia Financiera relacionado con la seguridad bancaria y de la 
inspección judicial practicada a las instalaciones de la entidad, para concluir 
que en este caso “no existe violación a una norma en concreto y en especial 
a la que atañe a la salubridad pública por la no instalación de baterías 
sanitarias en el banco accionado” puesto que “no existe norma de rango 
superior ni de rango legal que imponga dicha obligación y si la hubiera, la 
misma pugnaría con el deber de seguridad que los establecimientos 
financieros deben garantizar al interior de sus instalaciones a todos sus 
clientes y usuarios”. Por tanto, negó las pretensiones de la demanda.  
 
IV.- DEL RECURSO 
 
El actor popular apeló la sentencia de primera instancia a fin de que se 
acceda a sus pretensiones en aplicación del artículo 357 del Código de 
Procedimiento Civil y del principio de iura novit curia. Sustentó su petición 
en que contrario a lo determinado por el a-quo sí demostró la violación 
alegada, y que la Ley 361 de 1997 “ordena por lo menos una unidad 
sanitaria accesible en inmuebles publicos (sic) y privados”, por lo que 
“nunca un acto administrativo de la Supefinanciera estara (sic) por encima 
de la ley”. Además, pidió que se le otorgaran costas procesales. 
 
V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 
El artículo 2°, inciso segundo, de la Ley 472 de 1998, en desarrollo del 
artículo 88 de la Constitución Política, consagra que las acciones populares 
se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 
amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses 
colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible; y 
al tenor del artículo 9° ibídem, esas acciones proceden contra toda acción u 
omisión de las autoridades públicas o de los particulares, que hayan violado 
o amenacen violar los derechos e intereses colectivos. 
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De acuerdo con estas disposiciones legales, se tiene que los elementos 
esenciales para que proceda la acción popular son los siguientes, a) una 
acción u omisión de la parte demandada, b) un daño contingente, peligro, 
amenaza, vulneración o agravio de derechos o intereses colectivos, peligro 
o amenaza que no es en modo alguno el que proviene de todo riesgo 
normal de la actividad humana y, c) la relación de causalidad entre la acción 
u omisión y la vulneración de tales derechos e intereses. Estos supuestos 
deben ser demostrados idóneamente, y la carga de la prueba compete al 
demandante a no ser que, como establece el artículo 30 ibídem, por 
imposibilidad de aportarla corresponda al juez adelantar la tarea instructora 
correspondiente. 
 
La pretensión de la presente demanda tiene a los derechos e intereses 
colectivos como objeto, ya que para el actor, el Banco accionado no 
garantiza a sus usuarios, en especial los que padecen alguna discapacidad, 
unas instalaciones idóneas para la prestación de su servicio público ya que 
no se cuenta con baterías sanitarias, ni con una ventanilla de atención 
preferencial para los adultos mayores.  
 
No hay duda, por supuesto, de que la legislación colombiana, en desarrollo 
de los principios contenidos en los artículos 13, 47, 54 y 68 de la Carta 
Política y diversos instrumentos internacionales como los citados en el 
artículo 3º de la ley 361 de 1997, reconoce los derechos de las personas 
que por sus condiciones físicas se encuentran en debilidad manifiesta y 
propugna por su integración social y el destierro de toda forma de 
discriminación. A ellas hay que garantizarles su adaptación al medio de 
manera que reciban un trato conforme a su condición humana; y su 
accesibilidad a todos los lugares y en especial a los espacios abiertos al 
público. 
 
El primero de los planteamientos del actor popular, tiene que ver con que en 
la entidad bancaria a pesar de que existen baños estos no pueden ser 
usados por el público en general ni están adecuados de forma tal que 
puedan ser utilizados por las personas discapacitadas. Por eso lo 
procedente es analizar si esas circunstancias ocasionan la lesión a los 
derechos colectivos alegada en el sumario.   
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El 17 de julio pasado el a-quo llevó a efecto diligencia de inspección judicial1 
en las instalaciones del Banco demandado, en la cual observó que “no hay 
unidades sanitarias en el área de atención al público, ni para personal del 
banco ni de sus usuarios” y que de conformidad con el Gerente de la oficina 
“solo en la entidad hay dos (2) baños para uso de los empleados y se 
ubican en la parte interna”. De modo que, y como queda acreditado que el 
accionado no cuenta con baños para el uso público, el meollo del asunto 
estriba en si la entidad tiene la obligación de instalar unas cabinas de ese 
tipo o no.  
 
La primera consideración que se debe tener en cuenta para dilucidar este 
debate es que la accionada es una entidad del sector financiero y como tal 
tiene que poseer protocolos y estándares de seguridad altos dado que al 
manejar capital se ve expuesta a múltiples riesgos. Por eso, tanto en la 
contestación de la demanda como en la inspección judicial se dejó en claro 
la imposibilidad de instalar baños ya que eso daría lugar a que se utilizara la 
privacidad propia que allí se tiene para fraguar una idea criminal. Lo cual 
para la Sala es un argumento válido pues ante la existencia de un recinto al 
interior del Banco aislado de las cámaras y del personal de vigilancia, se 
abre la posibilidad para la ocurrencia de actos atentatorios, toda vez que la 
persona puede idear de forma libre maneras de poner en amenaza la 
seguridad de los clientes y de su patrimonio, contingencias que la entidad 
bancaria debe reducir al máximo ante el deber de guarda que contrae con 
sus usuarios.   
 
A esto se puede agregar que los ciudadanos que utilizan los servicios del 
Banco se caracterizan por ser transitorios pues las diligencias y 
transacciones que realizan allí las efectúan en cuestión de minutos, y, en 
consecuencia, por el poco tiempo que pasan en las instalaciones no se 
desprende que requieran hacer uso de los servicios sanitarios.  
 
A parte de estas consideraciones, en la Ley 1328 de 2009 que establece el 
régimen de protección al consumidor financiero, no se advierte que sea 
obligatorio para desarrollar la actividad bancaria la prestación del servicio 
sanitario. Asimismo, las Leyes 361 de 1997 y 1618 de 2013, disposiciones 
que atañen a la salvaguarda y equiparación de derechos de las personas 
con discapacidad, no obligan de forma expresa a los Bancos a tener o 

                                                
1 Folios 53 y 54, c.1. 
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construir en sus instalaciones baños públicos con las características 
especiales para el uso de minusválidos.  
 
De otro lado, en la Resolución 14861 de 1985 del Ministerio de Salud2 se 
establecen las condiciones sanitarias que deben tener los establecimientos 
que prestan servicios públicos, tales como los bancos, para salvaguardar 
los derechos de las personas, especialmente las discapacitadas. En su 
artículo 50 se fijan los requisitos que deben reunir los baños instalados en 
tales entidades y en el 57 que los mismos aplican para: “Obras nuevas, 
modificaciones y aplicaciones. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación para toda obra y edificación nueva, como también 
para toda modificación y ampliación de las existentes que, de acuerdo con 
la naturaleza o índole de la obra proyectada, a juicio de la autoridad que la 
aprueba o autoriza, sea del caso aplicarlo”. De acuerdo con lo cual, la 
adecuación de baterías sanitarias en entidades como la demandada, solo 
será exigible en el evento de que sus instalaciones sean nuevas o la misma 
haya sido modificada, siempre y cuando la autoridad competente lo 
autorice. 
 
En el caso bajo examen, no está demostrado que la edificación en que 
funciona actualmente del Banco WWB haya sido construida o modificada 
con posterioridad a la expedición de esa resolución, ni tampoco que de 
haberlo sido, la autoridad competente le haya exigido construir baterías 
sanitarias. 
 
De lo hasta aquí anotado, resulta palmario que el alegato referente a la 
conculcación de los derechos colectivos por el hecho de la falta de un 
servicio sanitario en la entidad bancaria debe ser despachado 
desfavorablemente, tal como se hizo en primera instancia. 
 
Como segunda cuestión, hay que revisar si le asiste razón al demandante 
cuando plantea que el Banco accionado incumple las Leyes 1091 de 2006 y 
1171 de 2007 pues supuestamente carece de ventanillas preferenciales 
para la atención de las personas de la tercera edad.  
 
La normativa que se aduce ignorada, compone un conjunto de reglas 
tendentes al reconocimiento y protección de la población adulta mayor, así 

                                                
2 Hoy Ministerio Salud y de la Protección Social 
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la primera de ellas trae la definición de colombiano de oro la cual se ajusta a 
las personas que han superado los 65 años de edad otorgándoles una serie 
de beneficios entre los cuales se estipuló que: “Todas las entidades 
estatales y privadas que presten servicios al público deberán tener un lugar 
o ventanillas de preferencia para atender a los beneficiarios de esta ley. 
Además en todas las ventanillas restantes se les dará preferencia” (artículo 
9) y “Los establecimientos y oficinas públicas a las que se aplica, obligadas 
a prestar los beneficios que establece esta ley, colocarán anuncios visibles 
y en lugar prominente que indiquen tal condición” (artículo 10). Mientras que 
la otra disposición prescribe que: “Las entidades públicas que tengan 
servicio de atención al público, deberán establecer dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la promulgación de la presente ley, una ventanilla 
preferencial para la atención a las personas mayores de 62 años con el fin 
de facilitar y agilizar las gestiones que realicen” (artículo 9).        
 
De conformidad con lo cual, las entidades que presten servicios públicos 
deben adecuar sus instalaciones de forma tal que las personas de la tercera 
edad puedan hacer uso de sus prestaciones de manera preferente.  
 
En este caso, el accionado desde la contestación de la demanda contradijo 
lo aseverado por el actor en el sentido de que sí cuenta con la ventanilla 
preferente para atender a la población de la tercera edad. Para probar su 
dicho, adjuntó un material fotográfico en el cual se puede observar que el 
Banco efectivamente cuenta con dicha ventanilla pues de acuerdo con la 
toma realizada a la entrada de la edificación, que obra en el folio 45 y 47, se 
encuentra un anuncio visible dirigido a los adultos mayores, las mujeres 
embarazadas y los discapacitados en el que se consigna que si la persona 
hace parte de esos grupos poblacionales “Solicite atención preferencial” 
“Siga a caja o asesoría sin tomar turno”. Igual aviso se halla contiguo a una 
de las cajas en el que se lee “EN WWB COLOMBIA USTED TIENE UN 
TRATO PREFERENCIAL PREGUNTE AQUÍ” (folio 47). Todo lo anterior 
también se puede constatar en las fotografías tomadas en la diligencia de 
inspección judicial contenidas en el disco multimedia que obra a folio 55. 
Asimismo, el demandado manifestó que a los adultos mayores y a los 
discapacitados se les suministra una atención personalizada. 
 
En estas condiciones, queda claro que el Banco cumple con los requisitos 
señalados en las Leyes 1091 de 2006 y 1171 de 2007 al haber demostrado 
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la existencia de la ventanilla preferente para personas de la tercera edad en 
sus instalaciones y de los respectivos letreros que en forma visible la 
anuncian, lo cual conduce a determinar que en este caso no concurre 
transgresión alguna a los derechos colectivos concretamente los que gozan 
los adultos mayores para ser atendidos de forma prevalente en las 
entidades que prestan servicios públicos.   
 
De todo lo cual se puede concluir que como la pretensión para que se 
instalaran baterías sanitarias públicas al interior del Banco resultó ser 
infundada, el fallo de primera instancia debe ser confirmado en este 
particular aspecto. Ahora, como allí se omitió pronunciarse en cuanto a la 
falta de vulneración de los derechos colectivos por la existencia de 
ventanillas preferentes para adultos mayores, se adicionará para así 
declararlo.  
 
VI.- DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, Sala de Decisión Civil y de Familia, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia dictada por el Juzgado Civil del 
Circuito de Santa Rosa de Cabal el 2 de agosto pasado, en esta acción 
popular promovida por Javier Elías Arias Idárraga contra el Banco WWB 
Colombia de esa localidad, en lo relativo a la falta de vulneración de los 
derechos colectivos por el hecho de la carencia de servicio sanitario en la 
entidad bancaria.  
 
SEGUNDO: ADICIONAR el fallo para declarar la falta de vulneración de los 
derechos colectivos de la población adulta mayor, al estar dispuesta en las 
instalaciones del Banco la ventanilla preferencial para su atención.    
 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
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Los Magistrados 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fernán Camilo Valencia López 
 
 
 
 
 
 
 
 

Claudia María Arcila Ríos 
 
 
 
 
 
 
 

Edder Jimmy Sánchez Calambás 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA 
MAGISTRADO OSCRA HERNANDO CASTRO RIVERA 

 
 
 Referencia  Proceso: Impugnación - Acción Popular 

   Accionante: Gerardo Herrera 

Accionado: Bancolombia A – Sucursal Turbo 

Asunto: Revoca fallo impugnado. No necesariamente se 

vulneran los derechos fundamentales de los 

discapacitados por ausencia de baños en las 

sucursales bancarias . 

   Radicado: 05837 31 03 001 2021 00079 01 

   Sentencia:  035 

 

 

Medellín,  diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno ( 2021) 

 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación 

interpuesto por ambas partes, contra la sentencia proferida el  3 de 

septiembre del 2021, por el Juzgado Civil del Circuito de Turbo, dentro 

de la acción popular promovida por Gerardo Herrera, contra  

Bancolombia S.A – Sucursal Turbo, por la presunta vulneración de los 

derechos colectivos a la realización de construcciones, edificaciones y 

desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera 

ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los 

habitantes. 

 

I. ANTECEDENTES 
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1.- El actor promovió acción popular contra el Banco de 

Colombia  sucursal Turbo, solicitando que:  

 

“1. Se ordene al ACCIONADO, a que construya unidad 

sanitaria para ciudadanos con movilidad reducida que se desplacen en 

silla de ruedas, cumpliendo normas ntc y normas icontec, en un término 

NO MAYOR A 30 DIAS 

 

Se ordene por parte del Juez, en el AUTO ADMISORIO DE 

MI ACCION, al representante legal de la entidad accionada, aportar 

copia de la representación legal  

                  

                     Aplicar art 34 ley 472 de 1998, inciso final , referente al 

incentivo económico a mi favor. y Se concedan COSTAS a mi bien  

 

                  Solicitar por parte del H Juez que de aplicación a los arts 86 

y 96 CGP, además aplicar art 199 CPC y art 145 CPACA por remisión 

expresa art 44 ley 472 de 1998  

                         

                Requiero que la información a la comunidad de que reza el 

art 21 ley 472 de 1998 a través de la pagina web de la rama judicial que 

maneje el despacho tal como en tutela lo ha permitido la H CSJ SCC.  

 

                 Se aplique el test de proporcionalidad de la H C 

Constitucional a fin de amparar mi acción constitucional .,se informe dela 

existencia de esta acción a través de la pagina web de la rama judicial.” 

 

2.- Como fundamento fáctico de sus pretensiones, narró el 

actor popular, que la entidad accionada funciona en un inmueble de 

acceso general, que no está dotado de servicios sanitarios para el uso 
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de la ciudadanía; que cuando no existen baños para ciudadanos 

discapacitados que se movilizan en silla de ruedas se viola el artículo 13 

de la Constitución Nacional, artículo 4 de la ley 472 de 1998, ley 982 de 

2005, ley 361 de 1997, ley 232 de 1995,numeral 2 literal b ,ley 12 de 

1987,ley 538 de 2005, resolución 14861 del 85. 

 

3.- La acción popular fue admitida mediante providencia 

del 4 de junio de 2021, en la que también fue ordenado notificar a la 

entidad accionada a la que fue concedido un término de 10 días para 

pronunciarse. De igual forma se ordenó enterar de la acción 

constitucional al agente del Ministerio Público, al representante de la 

Defensoría del Pueblo y a la comunidad local en general. 

 

4.- La entidad accionada, respondió la demanda, 

aceptando  la existencia y objeto de la entidad financiera y aseguró que 

no presta un servicios públicos, sino que presta servicios financieros por 

lo tanto, acceder a la solicitud del actor popular, consistente en 

implementar baños públicos en las sucursales bancarias, atentaría 

contra las condiciones de seguridad en las cuales se prestan los servicios 

a los clientes y usuarios en las distintas sucursales de BANCOLOMBIA, 

pues los espacios de los baños serían lugares privados sobre los cuales 

el Banco no podría ejercer ningún tipo de control facilitando, de esta 

forma, la comisión de asaltos, fleteos y atentados terroristas. Manifiesta 

la entidad que si se llegaran a tomar las medidas que el accionante 

pretende, con la finalidad de hacer cesar la vulneración de los derechos 

colectivos que a su juicio se está presentando en este caso, se podrían 

en riesgo otros derechos constitucionalmente protegidos, como el 

derecho colectivo a la Seguridad Pública y se pondría en constante riesgo 

el derecho fundamental a la vida.  
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Afirma la entidad que no puede perder de vista que la 

permanencia de los clientes y usuarios en las instalaciones de las 

entidades financieras  que  implican un constante tráfico de personas, y 

por ende, los espacios dispuestos para llevarlas a cabo deben 

entenderse como lugares de tránsito, y no de permanencia prolongada 

como los serían aquellos establecimientos destinados al esparcimiento, 

la recreación o el turismo. 

 

Con fundamento en lo anterior se opone a las pretensiones 

de la demanda e invoca los medios exceptivos de: Agotamiento de la 

jurisdicción en las acciones populares; ii) Fenómeno de la cosa juzgada 

como agotamiento de jurisdicción; iii) Ausencia de vulneración de 

derechos e intereses colectivos; iv) Imposibilidad de presumir la 

afectación de un derecho colectivo a partir del incumplimiento de 

normas; v) Improcedencia de la habilitación de servicios sanitarios para 

el público en general al interior de una sucursal bancaria.  

 

Por auto del 28 de junio de 2021 fue fijada  fecha de 

audiencia de pacto de cumplimiento, para el 2 de julio de 2021, pero los 

asistentes no propusieron ninguna fórmula de arreglo, por lo que no se 

concretó el pacto de cumplimiento propuesto por el despacho. 

 

II. LA SENTENCIA IMPUGNADA 

 

                   El Juez de primera instancia, concedió el amparo 

deprecado, y dispuso “…Estimar la acción popular promovida por el 

señor Gerardo Herrera en contra de Bancolombia S.A-Sucursal Turbo 

para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados 

con la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos 
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urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y 

dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes. 

                   Segundo: Desestimar las excepciones de El agotamiento 

de la jurisdicción en las Acciones Populares en materia de servicios 

sanitarios, En este caso se presentó el fenómeno de la Cosa Juzgada 

como agotamiento de Jurisdicción, Ausencia de vulneración de derechos 

e intereses colectivos, Imposibilidad de presumir la afectación de un 

derecho colectivo a partir del incumplimiento de normas, Improcedencia 

de la habilitación de servicios sanitarios para el público en general al 

interior de una sucursal bancaria, por las razones expuestas. 

                      Tercero: Disponer la creación de un comité para la 

verificación conformado por el actor popular, la accionada, un delegado 

de la defensoría pública y el Ministerio Público (L. 472/98 art. 35). Este 

comité tendrá como función, hacer seguimiento al cumplimiento de la 

ejecución de obras de adecuación y reglamentarias de Bancolombia S.A. 

–Sucursal Turbo. Los miembros del comité deberán poner en 

conocimiento del Despacho cualquier situación con miras a definir si hay 

o no un cumplimiento de las órdenes impartidas. 

 

               III. LA IMPUGNACIÓN 

 

Tanto el accionante como la parte accionada impugnaron 

la decisión.  

 

La parte del accionante  impugnó la decisión manifestando 

que no entiende la orden del juez de primera instancia, porque no se 

refiere por separado a cada ley, tal y como lo solicitó en la acción 

constitucional; reprocha que el fallo no señale fecha para cumplir orden 

alguna; manifiesta que frente a  la creación del comité de verificación 

no se especifica el tiempo de creación del mismo, que tampoco se refiere 
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al incentivo económico  que solicitó en las pretensiones. El señor Gerardo 

Herrera expresa  su desagrado con el fallo de primera instancia, también, 

porque el juez dispuso publicar  la parte resolutiva del fallo de primera 

instancia, en un diario de amplia circulación nacional a costa de las 

partes involucradas, cuando  dicha carga es solo de la parte accionada. 

Pide al juzgador que ordene una póliza para el cumplimiento de la  orden 

de la  sentencia, el pago de  costas a su favor en la suma máxima 

permitida y que aclare  la orden   y precise el tiempo en que  debe 

cumplir las órdenes impartidas; solicita se pronuncie  

por separado respecto de de cada ley, aplicando en segunda  instancia 

el  art. 37 ley 472 de 1998. 

 

Por su parte, Bancolombia Sucursal Turbo,  encuentra 

equivocados  los argumentos esgrimidos por el a quo en la sentencia de 

primera instancia, porque los conceptos y recomendaciones emitidos por 

la Superintendencia Financiera de Colombia (autoridad que vigila y 

controla la actividad financiera y bursátil en el país) son completamente 

vinculantes para BANCOLOMBIA. Señala que “Si las directrices 

impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia no son 

vinculantes para BANCOLOMBIA (tal y como equivocadamente lo indica 

el a quo en la sentencia), ¿cuáles deberían ser si, justamente, la 

Superintendencia mencionada tiene a cargo su vigilancia y control de las 

entidades bancarias? En esa medida, no tiene el más mínimo sentido 

que se le reproche a BANCOLOMBIA su conducta cuando esta, en aras 

de proteger a sus usuarios y clientes (en franco cumplimiento de las ins 

que no existe, ni se ha acreditado la más mínima discriminación o 

amenaza a la igualdad de estas personas. Tal consideración, parte de un 

entendimiento equivocado de las circunstancias del caso, pues 

BANCOLOMBIA no ofrece el servicio de baños públicos en la sucursal 
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demandada a ningún usuario, tenga o no tenga movilidad reducida y 

con fundamento en estrictos motivos de seguridad 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1.- Las acciones populares están consagradas en el primer 

inciso del artículo 88 de la Constitución Política de 1991 como el 

instrumento jurídico para la protección de los derechos e intereses 

colectivos: “La ley regulará las acciones populares para la protección de 

los derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el 

espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, el 

ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza 

que se definen en ella”.  

 

La norma superior desarrollada por la Ley 472 de 1998 que 

define en su artículo 2º las acciones populares como los medios 

procesales para la protección de los derechos e intereses colectivos que 

se ejercen, con el fin evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, 

la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos colectivos, o 

restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible. Dentro de 

los derechos e intereses colectivos se encuentran los relacionados con 

el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad pública, la moral 

administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de 

similar naturaleza que defina el legislador. 

 

Para acercarse al concepto de “interés colectivo” como 

objeto de protección de la acción popular la Corte Constitucional ha 

expresado que el mejor sistema conocido para identificar el carácter de 

colectivo de un derecho consiste justamente en reconocer sus 

beneficiarios, lo que implica la necesidad de definir qué son y cuáles son 
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los derechos colectivos, tarea que no ha sido fácil y termina dependiendo 

del análisis del “caso concreto”. 

 

Mediante sentencia C-215 de 1999 la Corte se pronunció 

sobre la constitucionalidad de algunos artículos de la Ley 472 de 1998 y 

al referirse a la naturaleza y ámbito de protección de las acciones 

populares y de grupo expresó que el interés colectivo se configura como 

“un interés que pertenece a todos y cada uno de los miembros de una 

colectividad determinada, el cual se concreta a través de su participación 

activa ante la administración de justicia en demanda de su protección”1.  

 

El interés colectivo es un interés que se encuentra en 

cabeza de un grupo de individuos donde se excluyen motivaciones 

simplemente subjetivas o particulares; no se origina en un individuo sino 

en la comunidad misma.  El derecho es colectivo porque está dado 

legalmente a la comunidad. 

 

La titularidad de la acción popular, dado su carácter 

protector de los derechos e intereses colectivos, corresponde a cualquier 

persona y puede ser ejercida por un grupo determinado de personas a 

nombre de la comunidad cuando un derecho o interés común sea violado 

por la acción u omisión de los particulares o por el poder público2. En 

cuanto a la determinación de los miembros de la colectividad el Consejo 

de Estado ha sostenido que los intereses colectivos son intereses de 

representación difusa en la medida en que suponen la reivindicación de 

derechos cuyo titular es un grupo de personas que puede ser 

indeterminado o indeterminable. En este orden de ideas la legitimación 

en la causa por activa para interponer una acción popular no está 

                                       
1 Sentencia C-215 de abril 14 de 1999. M.P.: Martha Victoria Sáchica Méndez. 
2 Consejo De Estado.  Sentencia AP-161 del 14 de septiembre de 2001. C.P.: Ligia López Díaz 
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establecida y recae en cualquier persona natural o jurídica que advierta 

la necesidad comunitaria de prevenir o ponerle fin a la vulneración de 

un derecho colectivo.  

 

Respecto de la procedencia de la acción, se requiere que 

de los hechos alegados en la demanda pueda, al menos, deducirse una 

amenaza a los derechos colectivos, de ahí que, deba probarse la 

concurrencia de los siguientes presupuestos sustanciales, a fin de 

determinar la amenaza o vulneración de los derechos colectivos 

deprecados por la parte actora, a saber: a) una acción u omisión de la 

parte demandada, b) un daño contingente, peligro, amenaza, 

vulneración o agravio de derechos o intereses colectivos y c) la relación 

de causalidad entre la acción u omisión y la afectación de tales derechos 

e intereses; supuestos que deben ser demostrados de manera idónea 

dentro del trámite procesal correspondiente.  

 

Así las cosas, sobre el actor popular recae la carga de 

precisar y probar los hechos de los cuales se deriva la amenaza o 

vulneración de los derechos colectivos alegados en la demanda, tal y 

como lo señala el artículo 30 de la Ley 472 de 1998 y, de otra, la 

obligación para el juez de verificar que, de los hechos planteados en ella, 

sea posible deducir dicha amenaza o vulneración.       

 

Al respecto, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha 

señalado: “...la Sala considera importante anotar, que la acción popular 

no está diseñada para acudir a ella ante cualquier violación de la ley, 

irregularidad o disfunción que se presente ya sea en el ámbito público o 

privado. Por el contrario, como se indicó al inicio de estas 

consideraciones, la acción popular tiene un papel preventivo y/o 

remedial de protección de derechos e intereses colectivos, cuando 
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quiera que éstos se ven amenazados o están siendo vulnerados, pero 

en uno y otro evento, tanto la amenaza como la vulneración, según el 

caso, deben ser reales y no hipotéticas, directas, inminentes, concretas 

y actuales, de manera tal que en realidad se perciba la potencialidad de 

violación del derecho colectivo o la verificación del mismo, aspectos 

todos que deben ser debidamente demostrados por el actor popular, 

quien conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998, 

tiene la carga de la prueba. 

 

“Dado que los actores no demostraron de ninguna manera 

el supuesto hecho que generaba la violación de los derechos colectivos 

(...) confirmará la Sala la sentencia proferida por el tribunal de 

instancia.”3 

 

2.- La controversia sometida a estudio de la Sala 

encuentra su fundamento en lo señalado por el artículo 47 de la Carta 

Política en el que se le impone al Estado la obligación de adelantar una 

política de prevención, rehabilitación e integración social para los 

disminuidos físicos, sensoriales y síquicos, y la de prestarles la atención 

especializada que requieran. 

                   

                    Para atender la inconformidad planteada por el actor, se 

debe empezar por citar el marco legal general que regula lo concerniente 

a las personas con limitación físicas y las garantías que deben abrigarlos 

respecto de la prestación de ciertos servicios, lo cual está contenido y 

regulado en la Ley 361 de 1997. 

 

En el Título IV, Capítulo I de la citada legislación, se 

establecen las normas y criterios básicos para facilitar la accesibilidad a 

                                       
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, exp. AP-1499 de 2005. 
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las personas con movilidad reducida, sea ésta temporal o permanente, 

o cuya capacidad de orientación se encuentre disminuida por la edad, 

analfabetismo, limitación o enfermedad, mediante las cuales se busca 

suprimir y evitar toda clase de barreras físicas en el diseño y ejecución 

de las vías y espacios públicos y del mobiliario urbano, así como en la 

construcción, reestructuración de edificios de propiedad pública o 

privada, disposiciones que también se aplican a los medios de transporte 

e instalaciones complementarias de los mismos y a los medios de 

comunicación. 

 

La citada Ley 361 de 19974, en sus artículos  43, 44, 46 y 

47 preceptúa: 

 

“Artículo 43. El presente título establece las normas y 

criterios básicos para facilitar la accesibilidad a las personas con 

movilidad reducida, sea ésta temporal o permanente, o cuya capacidad 

de orientación se encuentre disminuida por la edad, analfabetismo 

limitación o enfermedad. Así mismo se busca suprimir y evitar toda clase 

de barreras físicas en el diseño y ejecución de las vías y espacios públicos 

y del mobiliario urbano, así como en la construcción o reestructuración 

de edificios de propiedad pública o privada.  

 

Lo dispuesto en este título se aplica así mismo a los medios 

de transporte e instalaciones complementarias de los mismos y a los 

medios de comunicación.  

 

Parágrafo, Los espacios y ambientes descritos en los 

artículos siguientes, deberán adecuarse, diseñarse y construirse de 

manera que se facilite el acceso y tránsito seguro de la población en 

                                       
4 Adicionada por la ley 1287 de 2009, y reglamentada por los Decretos Nacionales 1538 de 2005 y 734 de 2012. 
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general y en especial de las personas con limitación. [..,]. 

 

Define el artículo 44, la accesibilidad, así: “como la 

condición que permite en cualquier espacio o ambiente interior o 

exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en general, y 

el uso en forma confiable y segura de los servicios instalados en estos 

ambientes. Por barreras físicas se entiende a todas aquellas trabas, 

irregularidades y obstáculos físicos que limiten o impidan la libertad o 

movimiento de las personas. Y por telecomunicaciones, toda emisión, 

transmisión o recepción de señales, escrituras, imágenes, signos, datos 

o información de cualquier naturaleza, por hilo, radio u otros sistemas 

ópticos o electromagnéticos.” 

Por su parte, el artículo 46 dice: “La accesibilidad es un 

elemento esencial de los servicios públicos a cargo del Estado y por lo 

tanto deberá ser tenida en cuenta por los organismos públicos o privados 

en la ejecución de dichos servicios.  

 

El Gobierno reglamentará la proyección, coordinación y 

ejecución de las políticas en materia de accesibilidad y velará porque se 

promueva la cobertura nacional de este servicio.  

 

En relación con la eliminación de barreras arquitectónicas 

en las edificaciones abiertas al público que se vayan a construir, lo 

mismo que en las ya existentes, el artículo 47 ibídem establece lo 

siguiente: “La construcción, ampliación y reforma de los edificios 

abiertos al público y especialmente de las instalaciones de carácter 

sanitario, se efectuarán de manera tal que ellos sean accesibles a todos 

los destinatarios de la presente ley. Con tal fin, el Gobierno dictará las 

normas técnicas pertinentes, las cuales deberán contener las 

condiciones mínimas sobre barreras arquitectónicas a las que deben 
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ajustarse los proyectos, así como los procedimientos de inspección y de 

sanción en caso de incumplimiento de estas disposiciones. 

 

Las instalaciones y edificios ya existentes se adaptarán de 

manera progresiva, de acuerdo con las disposiciones previstas en el 

inciso anterior, de tal manera que deberá además contar con pasamanos 

al menos en uno de sus dos laterales. 

 

El Gobierno establecerá las sanciones por el 

incumplimiento a lo establecido en este artículo.  

 

PARÁGRAFO. En todas las facultades de arquitectura, 

ingeniería y diseño de la República de Colombia se crearán talleres para 

los futuros profesionales de la arquitectura, los cuales serán evaluados 

y calificados con el objetivo primordial de fomentar la cultura de la 

eliminación de las barreras y limitaciones en la construcción.” 

 

                 Respecto de los servicios sanitarios el Decreto 

1538 de 2005 en su artículo 9° establece las características de 

los edificios abiertos al público, dentro los cuales se dispuso 

que:  “Se dispondrá de al menos un servicio sanitario 

accesible”.  

 

                Debe recordarse que la accesibil idad es un 

elemento esencial de los servicios  públicos, dentro de los 

cuales se ubican sin duda los establecimientos de comercio 

abiertos al público, a manos de los particulares y por lo tanto 

éstos deben acatar la normatividad que rige la  materia 

señalada, máxime cuando el artículo 1º de la Ley 12 de 1987 

establece que los lugares de los edificios públicos y privados 
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que permiten el acceso al público en general deben diseñarse 

al construirse de manera tal que faciliten el ingreso y tránsit o 

de personas cuya capacidad motora o de orientación esté 

disminuida por la edad, la incapacidad o enfermedad. De 

contera, si se trata de una construcción ya existente como 

acontece en el presente caso, ésta debe adaptarse a los 

nuevos postulados que rigen la protección al conglomerado 

discapacitado.  

 

                  Tanto la Constitución Política como la Ley 

garantizan condiciones mínimas de seguridad y 

desplazamiento para las personas con alguna limitación física 

o mental en espacios urbanos o al inter ior de edificaciones de 

propiedad de particulares o del Estado. En efecto, como lo 

ordenan las disposiciones transcritas, en especial el parágrafo 

del artículo 43 de la Ley 361 de 1997 dichas edificaciones 

“deberán adecuarse, diseñarse y construirse de manera que se 

facilite el acceso y tránsito seguro de la población en general 

y en especial de las personas con limitación”.  

 

                  Señala además el artículo 52 ibídem que lo 

dispuesto en el título IV de la ley en comento y en sus 

disposiciones reglamentarias, será también de obligatorio 

cumplimiento para las edificaciones e instalaciones abiertas al 

público que sean de propiedad particular, quienes dispondrán 

de un término de cuatro años contados a partir de la vigencia 

de la ley para la realización de las adecuaciones.  

 

                 No obstante lo anterior y que el término 

concedido a los particulares fue de cuatro años para realizar 
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las adecuaciones necesarias a sus edificaciones y con el fin de 

cumplir las previsiones de la Ley 361 de 1998, fue expidido el 

decreto reglamentario 1538 de 2005 y conforme a su Art. 1º 

serán aplicables para: 

  

            “a) El diseño, construcción, ampliación, modificación 

y en general, cualquier intervención y/o ocupación de las vías 

públicas, mobiliario urbano y demás espacios de uso público.  

 

            b) El diseño y ejecución de obras de construcción, 

ampliación, educación y modificación de edificios, 

establecimientos e instalaciones de propiedad pública o 

privada, abiertos y de uso al público.”  

 

                En este orden de ideas, debe la sala detenerse en 

el material probatorio recaudado , a fin de establecer si el 

derecho colectivo alegado se encuentra vulnerando o si por el  

contrario alguno de los medios exceptivos propuestos por la 

parte demandada esta llamada a prosperar.  

 

              Tanto las reglas como los principios pueden 

concebirse como normas. Empero, de lo que se trata es de 

realizar una distinción dentro de la clase de las normas. Los 

criterios de distinción que se ofrecen son numerosos y de 

diverso tipo. El criterio de distinción más frecuentemente 

citado es el de la generalidad. Según ello, los principios son 

normas de un grado de generalidad relativamente alto, y las 

reglas, normas de un grado relativamente bajo. Quien 

considera la generalidad como decisiva llega a la conclusión 
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de que entre las reglas y los principios existe sólo una 

distinción de grado 5.  

 

              Para tomar en consideración estas reglas se 

requiere un segundo elemento fundamental y es la ley de la 

ponderación. Los principios, en cuanto mandatos de 

optimización, exigen una realización lo más completa posible, 

en relación con las posibil idades jurídicas y fácticas. La 

referencia a las posibil idades fácticas lleva a los bien 

conocidos principios de adecuac ión y necesidad. La referencia 

a las posibil idades jurídicas  implica una ley de ponderación 

que puede ser formulada como así: cuanto más alto sea el 

grado de incumplimiento o de menoscabo de un principio, 

tanto mayor debe ser la importancia del cumplimiento del otro. 

La ley de ponderación no formula otra cosa que el  principio de 

la proporcionalidad en sentido estricto. Con ello se dice, que 

el principio de proporcionalidad, se sigue lógicamente del 

carácter principal de las normas, y éste de aquél.  

 

                  Sobre el tema la Corte Constitucional 6 dijo: 

“2.     Sobre la distinción entre reglas y principios, 

Alexy señala que “las reglas son normas que, cuando se 

cumple el tipo de hecho, ordenan una consecuencia 

jurídica definitiva, es decir, cuando se cumplen 

determinadas condiciones, ordenan, prohíben  o 

permiten algo definitivamente o autorizan 

definitivamente hacer algo. Por lo tanto pueden ser 

                                       
5 ALEXY, Robert, “Sistema jurídico, principios jurídicos y razón práctica”. Este texto integra la ponencia 

presentada por el autor en las IV Jornadas Internacionales de Lógica e Informática Jurídicas, celebradas en 

San Sebastián en septiembre de 1988. 
6 Sentencia 1287 de 2001 
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llamadas “mandatos definitivos”. Su forma de 

aplicación característica es la subsunción. En cambio,  

los principios son mandatos de optimización. En tanto 

tales, son normas que ordenan que algo se realice en la 

mayor medida posible según las posibilidades fácticas y 

jurídicas. Esto significa que pueden ser realizados en 

diferente grado y que la medida de su realización 

depende no solo de las posibilidades fácticas sino 

también jurídicas. Las posibilidades jurídicas de la 

realización de un principio están determinadas esencialmente,  

a más de por las reglas, por los principios opuestos. Esto 

significa que los principios dependen de y requieren 

ponderación. La ponderación es la forma característica de la 

aplicación de principios…” 

 

En este proceso, la parte demandante reprocha que las 

personas con limitaciones físicas que hacen uso de los productos que 

presta la entidad financiera accionada, no cuentan con acceso al servicio 

sanitario. 

 

En el caso que ocupa la atención del despacho y 

con base en lo argumentado, en principio, todos los 

establecimientos abiertos al público deben contar con servicio 

sanitario accesible a personas discapacitadas. Por lo que  debe  

establecerse  si las entidades financieras se encuentran o no 

obligadas a cumplir con tal exigencia de carácter legal y 

reglamentaria.  

 

Sentado lo anterior tenemos que el principio de 

protección a las personas con movilidad reducida se afecta por 
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la ausencia de servicios sanitarios de ello, no cabe hesitación 

alguna. 

 

Ahora bien, para poder llegar a resolver este 

asunto debe tenerse en cuenta que existe una clara colisión 

de reglas y principios. Por una parte , la regla que ordena la 

instalación de los baños en establecimientos públicos 

contenido en el Art. 7 de la Ley 361 de 1997 y el Art. 9 del 

Decreto 1538 de 2005  y el principio que consagra como 

derecho el acceso a servicios públicos por parte de las 

personas con discapacidad / Integración de la población 

discapacitada en la vida en sociedad en contra posición con el 

principio a la seguridad colectiva  obligación de orden 

constitucional que le compete al Estado quien debe procurar 

la protección de la vida, honra y bienes como enseña el inciso 

2° del Art. 2° de la Carta Política  

 

De acuerdo con lo anterior la regla y principio 

antes anotado de carácter positivo se contrapone al principio 

a la seguridad colectiva, lo que obliga a realizar una 

ponderación para determinar cuál debe prevalecer en este 

específico caso.   

 

 Para resolver la tensión  entre los aludidos 

principios, debe realizarse un test de proporcionalidad, para 

evidenciar si en concreto los derechos al acceso a servicios 

públicos por parte de las personas con discapacidad e 

Integración de la población discapacitada en la vida en 

sociedad, alegados por el actor cumplen con tres requisitos 
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identificados por la Jurisprudencia7 para que su pretensión 

resulte prospera, en razón a la contraposición al derecho a la 

seguridad: (1) Que sea adecuado para el logro de un fin 

constitucionalmente válido; (2) necesario, es decir, que no 

existe un medio menos oneroso, en términos del sacrificio de 

otros principios constitucionales,  para alcanzar el fin; y (3) 

proporcionado, esto es, que el trato desigual no sacrifica 

valores y principios (dentro de los cuales se encuentra el 

principio de igualdad)  que tengan un mayor peso que el 

principio que se quiere satisfacer mediante dicho tra to. 

 

En este caso,  no existe una discriminación en el 

acceso a las personas discapacitadas, pues el servicio no se 

encuentra instalado o se les niega en razón de su limitación 

física, sino que resulta de un impedimento general, esto es, 

ningún usuario de la entidad bancaria tiene acceso a los 

mismos, pues como se demostró en este asunto, las unidades 

sanitarias implican una privacidad tal, que hace imposible su 

vigilancia y podría conducir a  afectaciones a la entidad y en 

general a toda la población que all í se encuentra o da en 

custodia sus recursos y no sólo eso, sino que podría afectar a 

la población en general, por la labor que allí se realiza de 

recaudar dineros; dineros estos que le pertenecen a gran parte 

de la población, y que podrían verse afectados. Denotando 

entonces, que no existe por parte de la entidad una 

discriminación o violación de un derecho a una población 

específica, debiendo abordar otras perspectivas de la 

idoneidad, en el sentido de preguntarse si ¿al acceder a lo 

solicitado por la parte accionante, se lograría cumplir un fin 

                                       
7 Sentencia C-022 de 1996 
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constitucionalmente protegido? y la repuesto es negativa, 

debido a que la constitución busca conservar, preservar la vida 

y la seguridad de todos los ciudadanos del territorio y 

privilegiar el acceso a servicios públicos de las personas con 

discapacidad, sobre la seguridad general de la comunidad 

podría generar desequilibrio, frente a las garantías y 

prerrogativas establecidas en la Carta Política, por lo que debe 

concluirse forzosamente que no existe una vulneración como 

tal a la finalidad establecida, en el sentido de que nunca  

niegan específicamente a la población discapac itada su acceso 

al servicio público, por esa condición,  sino que se trata de 

una prohibición general, para todos los ciudadanos; además 

no va destinada o relacionada con la prestación del servicio 

como tal, prevaleciendo el principio del derecho colectivo  a la 

seguridad de toda la población por la labor que realiza la 

entidad demandada.  Cabe resaltar, que  una imposición como 

la pretendida implicaría además un desvalor al objeto social  

que desarrolla la entidad que comprende la protección de los 

valores y recursos de la comunidad que allí reposan.  

 

Como fue mencionado, existen postulados que 

deben prevalecer y morigeran el carácter absoluto de los 

derechos de la población con movilidad reducida, para dar 

paso al interés  general de la seguridad, sobre el particular,  

de disponibil idad, especialmente porque además no serán 

conculcados, si se tiene en cuenta que la oficina bancaria 

cuenta con baños que en principio se destinan a los 

empleados, pero que en una emergencia serán puestos a 

disposición de los usuarios que puedan requerir los , tal como 

lo ofreció la entidad financiera. 
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En el presente caso, si fuera forzada la 

construcción de baños en los que no podrían operar  controles 

de seguridad que pongan en riesgo a la comunidad y sus 

intereses económicos se sacrificarían principios superiores al  

derecho a contar con un baño invocado, que debe primar 

frente al acceso a servicios públicos por parte de las personas 

con discapacidad y el de Integración de la población 

discapacitada en la vida en sociedad, máxime cuando no se 

logró demostrar por parte del actor que el mismo fuese 

vulnerado a población especial; pues lo que se busca es la 

seguridad de los usuarios en general del sistema financiero, 

incluyendo a población relacionada por el actor.  

 

Con todo, no instalar baterías sanitarias en los 

establecimientos financieros, como el demandado es una 

medida idónea y proporcional, en tanto que procura un fin 

constitucionalmente establecido, pues se garantiza la 

seguridad de la población en general, además de los bienes 

constitucionales establecidos en los At. 2, 11 y 58, pues como 

es sabido, los baños son sitios en donde no se puede controlar, 

mediante cámara de vigilancia a las personas que all í 

ingresarían, pues en dicho espacio prevalece el derecho a la 

intimidad y en donde se puede verificar la comisión de delitos; 

además la medida resulta proporcional en tanto que la 

obtención de la garantía de los derechos invocados se 

compensa con la restricción que ello implica, resultando 

admisible proteger el derecho al patrimonio, a la vida y a la 

seguridad sobre el de gozar de servicios sanitarios.  
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Deviene de lo anterior, que en este caso y dada la 

ponderación de derechos realizad ,  la demandada no está en 

la obligación de contar con una batería sanitaria en sus 

instalaciones para el público, sin que pueda por ello atribírsele 

la vulneración de los derechos colectivos invocados.  

 

En las condiciones descritas, es palmario que lo pretendido 

por el accionante, que en este caso es el acceso adecuado de la 

población discapacitada, no a las  instalaciones de la entidad financiera 

demandada, lo que no se discute, sino a una unidad o servicio sanitario 

(baño) especial, distinta a la que podrá utilizar en caso de emergencia, 

es decir, por razones de seguridad y salubridad, incluyendo a sujetos 

con disminuciones física por cualquier razón, no puede entenderse como 

un trato discriminatorio o desigual. 

 

Sobre el particular, el Tribunal Superior de Cundinamarca, 

en Sala Civil – Familia, a través de providencia fechada el 6 de julio de 

2006, expresó: “…respecto a la petición de ordenar la construcción de 

un sanitario para minusválidos dentro de la sucursal acusada, 

recuérdese por el actor popular que esa solicitud se negó en primera 

instancia porque comprometía la seguridad del ente bancario ante la 

ausencia de espacio adicional para satisfacer tal pedimento, decisión que 

será mantenida por esta Colegiatura al guardar congruencia con el 

cardumen probatorio acopiado al proceso y por no haber sido objeto de 

apelación.”.8 

 

La misma Corporación, en sentencia del 6 de marzo de 

                                       
8 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil-Familia-Agraria, Sentencia Nro. 064 de 
2006, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
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2008, reiteró la posición anterior, diciendo: “Por último, frente a la 

pretensión que elevó en su libelo genitor el actor popular tendiente  a la 

construcción de un baño para discapacitados dentro de la entidad 

financiera, la Sala otea que por normas de seguridad  y por tratarse  de 

una entidad de tránsito de personas, tal pedimento resulta desacertado 

y así se deber reflejar con la negativa de esa pretensión en la parte 

resolutiva de este proveído.”9 

 

También sobre el tema, el Tribunal Superior de Pereira, se 

pronunció mediante sentencia del 11 de diciembre de 2013, diciendo: 

“Así entonces, se tiene que el ingreso del grupo poblacional en situación 

de discapacidad motriz, como del público en habitual a las instalaciones 

del banco es indispensable para materializar su acceso al portafolio de 

la banca como servicio público; no así lo es el servicio sanitario que 

reclama el actor popular, como quiera que, sin lugar a dudas, la ausencia 

de baterías sanitarias no constituye una discriminación injustificada e 

incompatible con el principio constitucional a la igualdad que pregona el 

artículo 13 de la Constitución Política; circunstancias todas estas que 

impiden que los argumentos planteados en la alzada encuentren eco en 

esta decisión.”10 

 

                     En ese orden de ideas, en el caso en estudio es 

procedente revocar la decisión apelada, y en su lugar negar la protección 

rogada, pues no se advierte norma de rango superior o legal que 

imponga la obligación de una unidad sanitaria para discapacitados 

dentro de las instalaciones de una entidad como la convocada, máxime 

que de construirse atentaría con la seguridad por la que deben velar las 

                                       
9 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil-Familia-Agraria, Sentencia Nro. 039 de 
2008, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
 
10 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, Sala Civil-Familia, Expediente 66682-31-03-001-2013-
00051-01, M.P. Edder Jimmy Sánchez Calambás. 
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instituciones financieras al interior de sus establecimientos, además de 

ello, no podemos hablar  de  vulneración al derecho de igualdad  cuando  

ningún usuario no trabajador de la entidad  tiene acceso a este servicio. 

 

                     Es importante recalcar, que el incentivo económico 

solicitado por la parte accionante   enunciando el art. 34  de la ley 472 

de 1998, fue derogado por el artículo 1º de la Ley 1425 de 2010, por lo 

que no  hay lugar a su reconocimiento. 

 

                     Sin condena en costas, toda vez que no se advierte 

temeridad ni mala fe en el actor, según el articulo 38 de la ley 472 de 

1998.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Civil-Familia, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,  

 

FALLA  

 

PRIMERO: REVOCAR el fallo de primera instancia, y en 

su lugar se DENIEGA el amparo rogado, según lo expuesto en la parte 

motiva.   

 

SEGUNDO:  No se accede al incentivo solicitado. 

 

TERCERO: Sin condena en costas, toda vez que no se 

advierte temeridad ni mala fe en el actor, según el artículo 38 de la ley 

472 de 1998.  
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CUARTO: NOTIFICAR esta sentencia a las partes y al 

público en general.  

 

Proyecto discutido y aprobado, según consta en acta Nro. 

243  de la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Los Magistrados,  

 

 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

 

 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
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Bogotá,  D.C., seis de julio de dos mil seis 
 
 

(Proyecto discutido y aprobado en sesión del jueves 6 de julio de 2006.   
Acta y aviso convocatorio a Sala Nº 19/06) 

 
 
 
Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la entidad demandada en el proceso reseñado contra el numeral 3° la 

sentencia proferida por la señora Juez Promiscuo de Familia de Ubaté el 7 de abril 

de 2006, en el cual a pesar de negar las pretensiones de la demanda reconoció el 

incentivo económico al actor popular. En aras de cumplir aquel propósito, se 

evocan estos, 

 

1.  ANTECEDENTES: 
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1.1.: LA DEMANDA: El ciudadano OMAR DARIO SANTODOMINGO PAYERAS, sintiendo 
lesionados los derechos colectivos de la comunidad minusválida del municipio de Ubaté consagrados en el 
artículo 4° de la ley 472 de 1998 literales m) y n) atinentes a la realización de construcciones, edificaciones 
y desarrollos urbanos respetando las disposiciones, así como los derechos de los usuarios discapacitados del 
sistema financiero, demandó al BANCO DE COLOMBIA S.A. SUCURSAL UBATÉ pretendiendo se 
construyan rampas de acceso a los cajeros automáticos y a las instalaciones de la entidad bancaria con el fin 
de garantizar a los usuarios minusválidos la libre movilidad, el acceso a lugares abiertos al público y la 
utilización en forma independiente, autónoma y privada de los servicios financieros que se ofrecen, toda 
vez que la sucursal tiene un bordillo de entrada a los cajeros en forma de escalera de 0.42 centímetros de 
alto y en la entrada principal presenta otro bordillo de 0.38 centímetros de altura no adaptado para el tráfico 
de personas en silla de ruedas.   Además, pretendió la instalación de un baño para minusválidos al interior 
de la sucursal bancaria, y que le fuera reconocido un incentivo económico de 150 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y se condenara a  la entidad accionada al pago de costas procesales.  
 
1.2.: TRÁMITE PROCESAL: El Juzgado Civil del Circuito de Ubaté admitió la demanda el 26 de julio 
de 2005, pero más adelante su titular se declaró impedido para conocer de la presente acción por haber 
instaurado denuncia penal en contra del actor popular.    Calificado el impedimento por esta Colegiatura, 
fue remitida la actuación al Juzgado Promiscuo de Familia de Ubaté quien asumió el conocimiento el 16 de 
noviembre de 2005.    La parte demandada contestó oponiéndose a las pretensiones con excepciones de 
mérito llamadas: “inexistencia de la obligación de adecuación funcional de las edificaciones de 
Bancolombia por ser un servicio bancario de interés público prestado por particulares, servicio bancario 
a discapacitados: Bancolombia dispone de servicios de atención al usuario para discapacitados en la 
oficina demandada y, falta de competencia para la revisión de actos administrativos: presunción de 
legalidad y validez de la licencia de construcción y los planos aprobados por planeación municipal.” Se 
celebró la audiencia de pacto de cumplimiento el 20 de enero de 2006 con la asistencia del actor, la 
representante del Banco demandando y su apoderado judicial, la representante de la Defensoría del Pueblo, 
el representante del Ministerio Público y el representante de Planeación Municipal, audiencia que se 
declaró fallida.   Vencido el período probatorio, se corrió traslado para alegar de conclusión, obteniendo 
pronunciamiento en término de ambas partes.  
 
1.3.: SENTENCIA DE PRIMER GRADO: El 7 de abril de 2006, la señora Juez Promiscuo de Familia 
de Ubaté profirió sentencia denegando las pretensiones de la demanda en cuanto a la adecuación de la 
infraestructura de la entrada principal y la entrada al cajero, toda vez que a pesar de haber demostrado el 
actor la violación de los derechos colectivos de la comunidad minusválida de Ubaté, la entidad accionada 
procedió a construir las rampas necesarias para garantizar el libre acceso de los disminuidos físicamente a 
las instalaciones con el fin de disfrutar de los servicios financieros que ofrece.    No obstante, en el 
numeral tercero del fallo reconoció al actor popular como incentivo económico la suma de 
$4.080.000,oo equivalente a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, al considerar que con la 
interposición de la acción se logró remediar la conculcación del derecho colectivo de acceso a la entidad ya 
que las rampas no existían antes de presentarse  la demanda.  
 
1.4.: APELACIÓN DE LA SENTENCIA: Inconforme, el apoderado judicial de la entidad demandada 
apeló  el numeral 3° del fallo solicitando negar el incentivo económico al actor popular. Para tal fin, el 
opugnante esgrime que los hechos que sirvieron de soporte para formular la acción fueron superados en 
forma voluntaria por Bancolombia antes de proferirse la sentencia alzada, ya que la entidad demandada 
procedió a construir las rampas de acceso a la Sucursal de Ubaté, por lo que las pretensiones fueron 
negadas por sustracción de materia.     Indica, que la procedencia del incentivo económico se limita a la 
existencia de un fallo favorable que acoja el petitum de la demanda total o parcialmente, pero al ser aquel 
adverso es deber del juez abstenerse de condenar al demandando al pago de dicho incentivo.  
 
1.5.: TRÁMITE ANTE EL TRIBUNAL:  Recibido el expediente en esta Corporación el 12 de junio de 
2006,  se le imprimió al proceso el trámite previsto en el artículo 360 del Código de Procedimiento Civil y 
37 de la ley 472 de 1998; se obtuvo pronunciamiento del apelante. Ingresa al despacho el expediente para 
desatar la controversia según las siguientes,  
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2. CONSIDERACIONES: 
 
 

DEL DEBIDO PROCESO: Se encuentran reunidos los elementos configurativos 

del principio constitucional denominado el debido proceso, y como no se 

vislumbra vicio procesal que pueda afectar con nulidad las actuaciones desplegadas 

durante el juicio, la sentencia será de fondo (Artículos 16, 23-10, 44, 75 a 84, 398 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil. Ley 472 de 1.998). 

 
 

2.2.    LAS    ACCIONES    POPULARES  en  la   ley 
COLOMBIANA.     Marco  teórico  conceptual: 

 
 
 
 
La protección de los derechos en nuestro país ha ido aumentando gracias a la 

presión comunitaria, y el legislador ha tenido que expedir estatutos cada vez más 

progresistas, de lo cual es expresión elocuente nuestra actual carta de navegación 

política. En la Constitución Política, encontramos ahora acciones como la de tutela, 

las populares, de cumplimiento, de responsabilidad de los funcionarios públicos y 

otras, que constituyen verdaderas expresiones de participación ciudadana en 

defensa de sus intereses. 

 

Nuestra legislación ha venido siendo una de las más prolíficas en la exploración de 

herramientas al servicio de los asociados para buscar la tutela de los hoy llamados 

intereses difusos concernientes a derechos de todos los habitantes, pero que a pesar 

de ser de todos, no puede apropiárselos alguien en particular, aunque se legitime a 

cualquiera para intentar esa búsqueda casi quimérica de su protección. 

 

La propia Constitución Política que hoy nos rige, ha sido catalogada como un 

estatuto superior que encierra la enorme preocupación nacional por proteger 

derechos atinentes a la comunidad como los que propenden por la protección a los 
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minusválidos mediante la construcción de edificaciones que les garantice la 

libertad de movilización y el acceso a lugares públicos en forma preferencial, 

con el cual se busca mejorar las calidades de vida de los habitantes y efectivizar la 

prevalencia de los derechos que le asisten a la población discapacitada. 

 

Después de la consagración constitucional en el artículo 88 de la norma normarum 

de las acciones populares que, repite la Sala, ya tenían venero en la ley, el Congreso 

colombiano, por fin, después de lustro y medio de espera, expidió la ley 472 de 

1998 mediante la cual reguló aunque sea en forma precaria y contradictoria la 

acción en estudio, denotándola como un mecanismo procesal consagrado para lo 

protección de los derechos e intereses colectivos. 

 

2.3.     DE  LA  LEGITIMACIÓN: 

 
Aquí, se mimetiza el concepto de titularidad del derecho invocado, pues, tratándose 

como se trata de una acción tendiente a defender la vigencia de los derechos 

colectivos o intereses difusos, la ley no puede aplicar el rasero común concerniente 

a los derechos individuales.  

 

En este caso, la demanda fue presentada directamente por un ciudadano que 

pretende la protección de los derechos colectivos de la población minusválida del 

municipio de Ubaté tales como la realización de construcciones, edificaciones y 

desarrollos urbanos con rampas de acceso a lugares públicos para discapacitados 

que les permita disfrutar como usuarios autónomos los servicios financieros que se 

ofrecen, los cuales arguye el actor, han sido conculcados por BANCOLOMBIA 

S.A. SUCURSAL UBATÉ al colocar escalones altos a la entrada de los cajeros y 

de las instalaciones de la sucursal bancaria que se convierten en barreras 

arquitectónicas que limitan la movilidad y acceso de las personas minusválidas. El 

expediente nos da suficiente prueba pues, tanto de la legitimación activa como de la 
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legitimación pasiva, si se quiere seguir pensando en esos tradicionales conceptos.  

El llamado a controvertir en la hetría, es justamente el extremo pasivo, como ente 

que debe propender por la protección de los derechos difusos de la comunidad en la 

cual tienen asiento sus negocios.  

 

2.4. DEL    CASO    CONCRETO: 

 
Como bien sabemos, por virtud del recurso de apelación corresponde al superior 

funcional del Juez de primera instancia, examinar en principio los fundamentos de 

la sentencia apelada frente a las pruebas recopiladas y a la ley, para posteriormente 

confrontar el fallo repelido respecto de la argumentación del apelante, con el 

propósito de determinar si aquel sale avante de las censuras endilgadas; si es así, se 

confirmará, o en caso contrario, si los argumentos del recurrente son mucho más 

sólidos, se infirmará tomando la decisión que en su defecto deba reemplazarlo.  

Entre esos extremos, se encuentra la posibilidad de confirmarlo parcialmente, 

revocando algún aparte, evento en el cual se plantea la reforma a la decisión 

apelada. 

 

A.  El debate se centra en resolver: si el actor popular demostró la violación a los 

derechos colectivos invocados y durante la etapa de alegatos de conclusión la 

entidad demandada realizó las obras tendientes a hacer cesar el menoscabo 

denunciado en el libelo genitor:  ¿Hay lugar a reconocer el incentivo económico al 

actor popular a pesar de negarse las demás pretensiones por sustracción de 

materia?.  Para desatar la interrogación la Sala acudirá en su labor judicial a dos 

criterios auxiliares muy importantes en el desarrollo de la labor judicial, como son 

la Doctrina y la Jurisprudencia, las cuales imprimen un alto nivel de certeza y 

seguridad jurídica para los asociados. Recordemos que el juez goza de autonomía 

interpretativa, pero siempre debe  guardar concordancia con los pronunciamientos 

emitidos por las altas Cortes, en procura de vivificar el precedente judicial. 



 
 

_______________________________________________________________________________________________________ 
ACCIÓN POPULAR  de OSCAR SANTODOMINGO PAYERAS contra el BANCO DE COLOMBIA SUCURSAL UBATÉ.  (Apelación). 

 
 

6

Las acciones populares consagran un estimulo económico al demandante, como 

premio por haber defendido, él solo, los intereses de todos. El artículo 39 de la 

Ley 472 de 1998 trata sobre dichos incentivos rezando:  

“El demandante en una acción popular tendrá derecho a recibir un 
incentivo que el juez fijará entre diez (10) y ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos mensuales.    Cuando el actor sea una entidad pública, el incentivo 
se destinará al Fondo de Defensa de Intereses Colectivos.”  

 
El objetivo de la ley al incentivar a los actores populares, es buscar que se ejerza 

esa herramienta jurídica para  motivar la efectividad y protección de los derechos 

e intereses de la colectividad, como vemos en el artículo 88 de la Constitución 

Política.  De otro lado, el incentivo económico establecido por el legislador no es 

un castigo para la parte demandada sino un estímulo a la parte actora para 

compensar las labores efectuadas desde el instante en que acaecieron los hechos, 

hasta la efectiva culminación del proceso iniciado en procura de defender los 

intereses colectivos. Una interpretación contraria desestimularía (no obstante el 

querer del legislador) a los ciudadanos para hacer uso de la acción popular y ello 

iría en desmedro de los derechos colectivos que la Norma de normas quiso 

proteger a través de este medio judicial.  

 

Visto que la naturaleza del incentivo es animar la presentación de acciones 

populares para la protección de los derechos colectivos enunciados, bien 

temprano advierte la Sala que procede reconocer la recompensa aún sin que se 

dicte sentencia estimatoria -contrario a lo esbozado por el recurrente-, cuando, si 

hubiere persistido la situción denunciada tal como se encontraba al momento de 

incoarse la acción, hubiere sido procedente acceder a las pretensiones de la 

demanda. Al respecto, el Consejo de Estado en reiterados fallos ha indicado que 

“si bien la acción popular es el medio a través del cual se garantizan los 

derechos e intereses colectivos y la Ley 472 de 1998 no prevé la improcedencia 

por la existencia de otros mecanismos de defensa judicial, esta acción 

prosperaría sólo en el evento en que se encontrara demostrada la amenaza o 
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vulneración de los derechos e intereses colectivos y procedería en consecuencia 

ordenar el cumplimiento de las disposiciones legales, pero como en el caso ni se 

argumentó ni se probó la alegada amenaza o vulneración, la acción popular no 

tiene vocación de prosperidad y por ende no hay lugar al reconocimiento del 

incentivo previsto en el artículo 39 ibídem. No obstante, si la amenaza se 

demuestra y en forma posterior cesa, habrá lugar a reconocer el incentivo”1 

(Negrillas fuera del texto). 

 

Lo anterior, desentraña para esta Colegiatura ciertos requisitos que deben 

concurrir para haber viable el reconocimiento de la recompensa económica al 

actor, cuando hay “sustacción de materia” y la negación consecuente de las 

pretensiones:  a) Que la situación en verdad hubiere ameritado acoger las 

pretensiones de la acción popular, b) que estuviere vigente el menoscabo al 

momento de incoar la acción y, c) que se haya demostrado fehacientemente la 

violación de los derechos colectivos invocados y que el menoscabo haya cesado 

gracias al despliegue de la actividad judicial iniciada por el demandante en 

beneficio de la comunidad.  

 

En el caso sub-examine, la carga de la prueba para el actor popular se centraba en 

demostrar que mediante una barrera arquitectónica -un anden elevado-,  se violaba 

el libre acceso y movilidad de los discapacitados, quienes tienen derecho a la 

construcción de rampas especiales para ingresar a un lugar público y disfrutar de los 

servicios financieros que se ofrecen a la comunidad. 

   

Así, esta Corporación atisba en forma diamantina que desde el libelo genitor el 

actor popular indicó que el Banco demandando no garantizaba a los minusválidos 

un acceso que les permita utilizar los cajeros electrónicos de la sucursal “por tener 

un bordillo de entrada en forma de escaleras de 0.42 centímetros de altura 

                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Sentencia del 24 de abril de 
2003. M.P. María Inés Ortiz Barbosa. En sentido similar se pronunció la Sección Tercera de esa misma 
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aproximadamente, no tiene rampa de entrada, su espacio interior es muy pequeño 

no apto para discapacitados en silla de ruedas y está diseñado con una ergonomía 

para personas sin esta clase de problemas (…) tiene la entrada principal un 

bordillo en forma de escaleras de 0.38 centímetros de altura y no se encuentra 

rampa, ni adaptación para la entrada de minusválidos.” (folio 2 cdno 4)  

 

Cabe precisar que en la audiencia especial de pacto de cumplimiento celebrada el 

20 de enero de 2006 a la cual asistió el actor, la representante legal del Banco 

accionado manifestó “estamos dispuestos a realizar la rampa del acceso a la 

sucursal para los discapacitados, pero en relación con el cajero electrónico nos es 

imposible la realización de la misma por aspectos arquitectónicos que impiden la 

construcción de la misma” (folio 50 cdno 1), actitud que denota aceptación de 

responsabilidad por la violación de los derechos colectivos de la discapacitados de 

Ubaté a quienes se les coartaba el ingreso a la entidad bancaria ante la 

imposibilidad física de acceder a la misma. Incluso la representante de la 

Defensoría de Pueblo ante el latente menoscabo de los derechos difusos de los 

minusválidos indicó “en cuanto a las rampas seria la elaboración de ellas que 

tenga acceso tanto a la sucursal como al cajero automático ya que no podríamos 

limitar a los discapacitados y personas con algunas limitaciones de locomoción a 

que tengan el servicio del banco de lunes de viernes en horas hábiles”, 

planteamiento que fue coadyuvado en su oportunidad por el representante del 

Ministerio Público quien también contemplaba la inminente violación de los 

derechos colectivos invocados. En forma adicional, débese recordar que esta 

audiencia fracasó por falta de arreglo entre las partes.  

 

Durante la diligencia de inspección judicial que contó con la intermediación de la 

señora juez a-quo llevada a cabo el 10 de febrero de 2006, se hizo presente el 

accionante con una silla de ruedas para verificar que el acceso principal al ente 

                                                                                                                                     
Colegiatura el 5 de marzo de 2004 con ponencia del Dr. Ramiro Saavedra Becerra.  
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bancario y al cajero automático se tornaban imposibles para las personas 

discapacitadas, al punto que la misma juez de primera instancia observó que “con 

la citada silla efectivamente es imposible el acceso a la entrada principal por 

cuanto hay un anden que tiene una altura de más o menos 15 centímetros, que para 

acceder al cajero electrónico se presentan dos dificultades, la primera porque el 

anden ya citado tiene la altura mencionada y segundo porque entre el anden y la 

puerta del cajero hay dos (2) escalones de unos 25 centímetros.” Así mismo, 

visualizó la operadora judicial con la demostración práctica del actor popular que 

dentro del cajero cabía la silla de ruedas pero era imposible cerrar la puerta, al igual 

que era difícil el giro de la silla para salir del mismo. Respecto a la entrada principal 

al ente demandado avizoró unas escaleras que impiden el acceso libre y autónomo 

de los minusválidos (folios 99 a 102 cdno 1), situaciones violatorias que en sentir 

de la Sala fueron demostradas por la acuciosa intervención del accionante.  

 

Más adelante, el perito designado en su dictamen pericial dejó en claro que la 

infraestructura del ente accionado presentaba barreras arquitectónicas que dificultan 

el acceso a ciertas personas discapacitadas y que era procedente adaptar las 

instalaciones para la prestación del servicio bancario a esa población especial, al 

igual que expresó que “con la construcción de la rampa se solucionaría el acceso 

de minusválidos en sillas de ruedas por la entrada principal y se podría desde el 

hall público proveer una entrada al cajero” (folios 113 y 114 ibídem).  

 

Ante las suficientes pruebas que demuestran la violación a los derechos colectivos 

de los usuarios discapacitados del sistema financiero y la falta de construcciones            

-rampas- que los beneficie para acceder a las instalaciones de la entidad bancaria 

(numerales m y n del artículo 4° de la ley 472 de 1998), el apoderado judicial del 

Banco accionado durante el traslado para alegar de conclusión allegó 5 registros 

fotográficos (folios 130 a 132 cdno 1) en los cuales se observa la construcción de 

una rampa en la puerta principal de la sucursal para permitir el acceso autónomo a 

la comunidad minusválida, por lo que peticionó la terminación del proceso por 



 
 

_______________________________________________________________________________________________________ 
ACCIÓN POPULAR  de OSCAR SANTODOMINGO PAYERAS contra el BANCO DE COLOMBIA SUCURSAL UBATÉ.  (Apelación). 

 
 

10

sustracción de materia ante la construcción de accesos funcionales para el ingreso al 

local, solicitud que fue acogida en forma acertada por la juez a-quo al negar las 

petitum de la demanda.  

 

No obstante, para esta Colegiatura resalta la concurrencia de los requisitos exigidos 

para reconocer el incentivo económico a pesar de aparente sustracción de materia, 

toda vez que al tiempo de incoarse la acción popular el menoscabo a los derechos 

difusos invocados se encontraba vigente, pues fue demostrado por el actor desde su 

escrito genitor y durante sus dinámicas intervenciones a lo largo del trámite; es 

decir, gracias al despliegue de la actividad por parte de aquel se benefició la 

comunidad minusválida al haber cesado la vulneración con la construcción de la 

rampa, pues de persistir la situación denunciada como se encontraba al momento de 

instaurar la acción, hubiere sido procedente acceder a las pretensiones de la 

demanda, por lo que queda así resuelto el problema jurídico planteado no hallando 

eco jurídico los argumentos bosquejados por el recurrente. Se impondrá sobre este 

tópico la confirmación del fallo alzado.  

 

B.  En cuanto atañe a la petición elevada por el actor popular en esta instancia de 

“apoyar la construcción de cajeros electrónicos adecuados para el acceso integral 

de la población discapacitada” (folio 15 cdno 5), la Sala considera que se debe 

negar por improcedente: primero, porque al no haber apelado el fallo, no le asiste 

derecho jurídico para solicitar modificaciones al fallo alzado y, segundo, porque la 

situación violatoria de los derechos difusos que se presentaba con los cajeros 

electrónicos en la sucursal de Ubaté del Banco accionado fue resuelta mediante la 

habilitación de una puerta lateral amplia con acceso por el hall de la sucursal, 

además de la construcción de la rampa como se explicó. 

  

Igualmente, respecto a la petición de ordenar la construcción de un sanitario para 

minusválidos dentro de la sucursal acusada, recuérdese por el actor popular que esa 

solicitud se negó en primera instancia porque comprometía la seguridad del ente 



 
 

_______________________________________________________________________________________________________ 
ACCIÓN POPULAR  de OSCAR SANTODOMINGO PAYERAS contra el BANCO DE COLOMBIA SUCURSAL UBATÉ.  (Apelación). 

 
 

11

bancario ante la ausencia de espacio adicional para satisfacer tal pedimento, 

decisión que será mantenida por esta Colegiatura al guardar congruencia con el 

cardumen probatorio acopiado al proceso y por no haber sido objeto de apelación.  

 

Así mismo, será desestimado el aumento del incentivo económico ya que el 

establecido por la señora juez a-quo resulta acorde con la intervención del actor ya 

que el proceso finalizó negando las pretensiones pero porque ya estaba superado el 

hecho que las motivó.  

 

2.5. Por ello,  no pueden acogerse los planteamientos expuestos por el recurrente en 

esta instancia, ya que de no haberse efectuado la construcción de la rampa, las 

pretensiones de la demanda hubieren sido estimadas ante la demostración del 

menoscabo de derechos difusos de la comunidad minusválida por parte del actor 

popular, actuar loable que le amerita la recompensa mínima contemplada en el 

artículo 39 de la ley 472 de 1998, como lo dispuso la juez de primera instancia. Se 

procede a CONFIRMAR el numeral 3° fallo apelado y no hay lugar a imponer 

condena al pago de costas en esta instancia por no aparecer causadas. 

 

3.  DECISIÓN: 
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca en Sala de Decisión Civil-Familia-Agraria administrando justicia en 

el nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley CONFIRMA  

el numeral 3° de la sentencia proferida por la Señora Juez  Promiscuo de Familia de 

Ubaté el 7 de abril de 2006, dentro de la acción popular instaurada por OSCAR 

DARIO SANTODOMINGO PAYERAS contra el BANCO DE COLOMBIA 

SUCURSAL UBATÉ, mediante el cual se reconoció el incentivo económico 

mínimo al actor popular.  
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ORDENA expedir copia de este fallo con destino al registro de sentencias sobre 

acciones populares de la Defensoría del Pueblo. Ofíciese;  y,  se  ABSTIENE  de 

imponer condena al pago de costas en esta instancia por no aparecer causadas 

(artículo 392-8 del código  de  procedimiento  civil).  Devuélvase el informativo al 

Juzgado  remitente. 

 

 NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE  
 Los Magistrados, 
 

 

MYRIAM ÁVILA de ARDILA                             PABLO VILLATE  MONROY 

 

 

 

 

 

 

 

 LUIS ERNESTO    VARGAS SILVA 

(P.) 
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Proceso: Acción Popular – Apelación sentencia  
Demandante: Gerardo Alonso Herrera Hoyos     
Demandado: Bancolombia S.A. Sucursal Necoclí  
Procedencia: Juzgado Civil del Circuito de Turbo Ant. 
Radicado: 05837 3103 001 2021 00080 01 
Asunto: Revoca sentencia apelada  
Sentencia de T. No. 176 

 

Sentencia discutida y aprobada según acta No. 248 

     

Procede esta Corporación a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

ambas partes frente a la sentencia emitida por el Juzgado Civil del Circuito de 

Turbo Ant., el 3 de septiembre de 2021 y complementada mediante providencia 

del 14 de septiembre de 2021, dentro de la acción popular deprecada por 

GERARDO ALONSO HERRERA HOYOS contra BANCOLOMBIA S.A. -

SUCURSAL NECOCLÍ, para la protección de los derechos colectivos de la 

población en situación de discapacidad motriz.  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

1.1. Elementos fácticos de la acción 

 

El señor GERARDO ALONSO HERRERA HOYOS en ejercicio de la acción 

popular demandó a la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A. -SUCURSAL 

NECOCLÍ ANT., afirmando brevemente que la convocada presta sus servicios al 
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público en general. Sin embargo el inmueble en el que opera no cuenta con baño 

apto para ciudadanos discapacitados cuyo desplazamiento es en silla de ruedas.  

 

 

1.2 Pretensiones  

 

En consideración a las circunstancias fácticas expuestas, las pretensiones de la 

demanda fueron las siguientes: 

 

“1.Se ordene al ACCIONADO, a que construya unidad sanitaria para ciudadanos 
con movilidad reducida que se desplacen en silla de ruedas, cumpliendo normas 
ntc y normas Icontec, en un término NO MAYOR A 30 DÍAS. 
 
(…) 
 
3 Aplicar art 34 ley 472 de 1998, inciso final , referente al incentivo económico a mi 
favor y Se concedan COSTAS a mi bien…”  

 

 

1.3 Trámite y oposición  

 

1.3.1 La demanda fue presentada ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de Urrao 

Ant., estrado judicial que por proveído del 31 de mayo de 2021 dispuso el rechazo 

de la misma por falta de competencia y ordenó remitirla a su homólogo en el 

Municipio de Turbo Ant. Mediante auto del 3 de junio de 2021 el Juzgado Civil del 

Circuito de Turbo Ant., admitió la acción popular, dispuso la notificación del 

convocado a quien le corrió traslado por el término de diez (10) días, ordenó 

informar a la comunidad sobre la existencia de la misma, así como a la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO y al MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO. 

 

1.3.2 El PROCURADOR 10 JUDICIAL II PARA ASUNTOS CIVILES intervino para 

hacer algunas consideraciones generales en torno a la protección de los derechos 

colectivos, y seguidamente exponer de cara al tópico problemático que si bien las 

personas en condición de discapacidad deben contar con una atención 

preferencial, el caso propuesto ha de analizarse desde la particularidad del 

servicio prestado en el espacio físico de la sede bancaria, considerando la 

seguridad a proveer para todos los usuarios del sistema financiero.  

 

1.3.3 BANCOLOMBIA S.A. constituyó apoderado judicial por conducto del cual 

brindó contestación a la demanda defendiendo que la carencia de baño público 
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apto para el uso por personas en silla de ruedas en la sucursal bancaria de 

Necoclí Ant., no implica vulneración de los derechos e intereses colectivos 

invocados. Al respecto aseveró que en atención a la naturaleza de establecimiento 

bancario de la demandada cuya función principal es la captación de recursos, se 

exige la implementación de especiales medidas de seguridad como la vigilancia 

privada y la instalación de cámaras de video las cuales se verían seriamente 

afectadas por la implementación de baños públicos habida consideración de la 

connotación privada de aquellos espacios sobre los cuales no se puede ejercer 

ningún tipo de control facilitando la comisión de conductas delictivas como asaltos, 

fleteos y atentados terroristas. Así acceder a las peticiones del actor pondría en 

riesgo otros derechos protegidos como la seguridad e incluso la vida. Sumado a lo 

anterior las entidades bancarias son lugares de tránsito más no de permanencia 

prolongada. 

 

Adosó que la Superintendencia Financiera de Colombia mediante diferentes 

conceptos entre los que se encuentra el 2021080783-002-000 del 26 de abril de 

2021, se ocupó del tema en cuestión al concluir que en las entidades bancarias ha 

de primar la seguridad para cuya implementación aquellas gozan de autonomía y 

libertad; entretanto la instalación de baterías sanitarias de acceso al público no 

conforma requisito para otorgar certificado de funcionamiento a aquel tipo de 

establecimientos. Atendiendo ello la sucursal de BANCOLOMBIA ubicada en el 

Municipio de         Ant., “cuenta en su infraestructura con servicios sanitarios 

destinados al uso exclusivo de sus empleados y no se encuentran habilitados para 

el servicio del público en general, precisamente por estrictas razones de 

seguridad… y, sólo en casos de extrema urgencia [los baños], pueden ser 

utilizados por los usuarios (incluyendo a los que se movilizan en silla de ruedas) 

que lo necesiten.”.  

 

Por otro lado BANCOLOMBIA S.A. precisó que los servicios prestados en sus 

sucursales no son públicos sino financieros y se encuentran destinados 

puntualmente a sus clientes o usuarios ocasionales de dichos servicios.  

 

La convocada expresó su abierta oposición a las pretensiones de la acción 

popular para lo cual esgrimió las siguientes excepciones: i) agotamiento de la 

jurisdicción en materia de servicios sanitarios, argumentando que ya se han 

promovido otras acciones de igual naturaleza y por los mismos hechos, en las que 

se han negado las pretensiones por razones como las expuestas 

precedentemente mediante decisiones que bien pueden hacerse extensivas al sub 
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judice; ii) la cosa juzgada como agotamiento de jurisdicción, sustentada en 

similares términos a la anterior; iii) ausencia de vulneración de derechos e 

intereses colectivos; iv) imposibilidad de presumir la afectación de un derecho 

colectivo a partir del incumplimiento de normas; y v) la improcedencia de la 

habilitación de servicios sanitarios para el público en general al interior de una 

sucursal bancaria, de cara a lo cual insistió en las razones de seguridad antes 

aludidas.  

 

1.3.4 Mediante auto del 25 de junio de 2021 se citó a las partes y al Ministerio 

Público para la audiencia especial de pacto de cumplimiento. El día 2 de julio de 

2021 se llevó a cabo la referida diligencia pero se concluyó con la imposibilidad de 

elaborar proyecto de pacto de cumplimiento en atención a la actitud procesal de 

las partes. Allí mismo se decretaron y practicaron las pruebas solicitadas. Agotado 

el período probatorio se dio traslado a las partes para que presentaran sus 

alegatos de conclusión. 

 

1.3.5 En la oportunidad otorgada el apoderado de la accionada alegó reiterando su 

postura en torno a la ausencia de vulneración de prerrogativas colectivas por parte 

de esa entidad y por cuenta de la no instalación de baños públicos habilitados 

para personas como movilidad reducida en sus sucursales. Insistió en que 

acceder a lo peticionado por el actor implicaría poner en serio riesgo la seguridad 

que ha de garantizarse en las entidades financieras, y recabó en similares 

términos en las excepciones de mérito expuestas en el escrito de contestación. 

Con base en ello solicitó que se desestimen las pretensiones de la presente 

acción popular ante la defendida inexistencia de agravio a los derechos invocados.  

 

1.3.6 A su turno el actor popular alegó a modo conclusivo que la entidad 

demandada por conducto de su apoderado judicial ha confesado en los términos 

del C.G.P., que la sucursal BANCOLOMBIA NECOCLÍ no cuenta con baños 

públicos aptos para personas con movilidad reducida. Si bien el vocero judicial 

defendió que en casos de extrema urgencia los baños destinados a los empleados 

pueden ser facilitados, no se probó que aquellos estuvieren acondicionados para 

su uso por personas en sillas de ruedas. Complementó que la acción popular se 

fundamentó en una negación indefinida, y ésta no requiere prueba; en tal virtud 

era carga de la demandada demostrar que sí cuenta con baterías sanitarias 

idóneas para las personas discapacitadas, pero ello no fue cumplido.  

 



 

Rad. 05837 3103 001 2021 00080 01 

5 

 

A partir de sus disquisiciones el actor reiteró las pretensiones consignadas en el 

libelo inaugural y reforzó que para acreditar la vulneración de los derechos 

colectivos basta la amenaza o la posibilidad de la misma. El promotor de la acción 

reiteró particularmente la solicitud de condena en costas y peticionó que para 

efectos de calcularlas, se tenga en cuenta la suma pagada por la demandada a su 

apoderado judicial por concepto de honorarios. Por último anunció la presentación 

de diversas sentencias y conceptos que respaldan su demanda.      

 

 

1.4. La Sentencia de Primera Instancia 

 

El Juzgado Civil del Circuito de Turbo Ant., profirió sentencia el 3 de septiembre de 

2021, aclarada y complementada a petición de parte por providencia del 14 de 

septiembre de 2021. En ésta decidió desestimar las excepciones propuestas por el 

extremo convocado y acoger la reclamada protección de los derechos colectivos 

relacionados con la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos 

urbanos respetando las disposiciones jurídicas; consiguientemente le ordenó a 

                 –                  adecuar “la actual infraestructura 

de manera que se elimine cualquier barrera arquitectónica y de reglamentación 

interna que impida el uso de personas en situación de discapacidad de las 

baterías sanitarias”, para lo cual le otorgó el término de dos meses. Asimismo 

ordenó la conformación de un comité de verificación. Por otro lado denegó las 

demás pretensiones de la acción, así como la fijación de costas y dispuso la 

publicación de la sentencia a instancias del actor una vez quedara en firme.  

 

Para arribar a las antedichas determinaciones el A quo consideró en primer lugar 

que no era posible en el sub judice aplicar la figura del agotamiento de jurisdicción 

acorde con el desarrollo jurisprudencia del Consejo de Estado en la materia, en 

tanto las sentencias invocadas para el efecto fueron desestimatorias, a lo cual se 

suma la falta de identidad de causa petendi por predicarse la vulneración de 

derechos colectivos respecto de diferentes sucursales de entidades financieras. 

Seguidamente columbró que acorde con la normatividad aplicable al caso, las 

entidades bancarias sí están en la obligación legal de garantizar el servicio 

sanitario a las personas en situación de discapacidad por cuanto operan en 

establecimientos de comercio abiertos al público. De cara a los conceptos de la 

Superintendencia Financiara invocados por la accionada explicó que aquellos no 

tienen carácter vinculante de conformidad con el artículo 28 del CPACA; y en 

cambio es profuso el marco legal acorde con el cual los establecimientos públicos 
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tienen el deber de garantizar el servicio de sanitario a personas en situación de 

discapacidad entre otros, sin que el legislador haya contemplado excepciones. 

Aseguró que los riesgos a la seguridad aludidos por la demandada no pueden 

soslayar los mandatos legales. Por último destacó cómo es posible a partir de las 

manifestaciones de esta accionada columbrar que en efecto no cumple con la 

obligación de disponer de baterías sanitarias aptas para su uso por las personas 

discapacitadas.       

 

No obstante lo resuelto el juez de primera instancia avizoró improcedente la 

condena en costas considerando la naturaleza, calidad y duración de la gestión 

realizada, además de la inasistencia del actor popular a la audiencia de pacto de 

cumplimiento.  

 

 

1.5. Impugnación y trámite en segunda instancia 

 

1.5.1 El demandante apeló la sentencia criticando que en ésta no se aludió a 

todas las normas citadas por él como sustento de su reclamo. Extrañó además la 

especificación de una orden y plazo de cumplimiento -lo cual fue objeto de 

resolución en la sentencia complementaria- e insistió en que a su favor debía 

fijarse el incentivo económico previsto en el artículo 34 de la Ley 472 de 1998, 

además de imponerse costas en la tasa máxima prevista. Se dolió de que el deber 

de publicar la sentencia le fuera impuesto a él en lugar de a la demandada. 

Reclamó que debía ordenarse la constitución de una póliza para amparar el 

cumplimiento de la orden, y además condenarse al extremo pasivo por “temeridad 

y mala fe” en atención a los actos dilatorios evidenciados.  

 

1.5.2 A su turno BANCOLOMBIA S.A. por conducto de su vocero judicial apeló la 

sentencia de primera instancia a partir de los argumentos que a continuación se 

compendian.  

 

i) Los conceptos y recomendaciones emitidos por la Superintendencia Financiera 

de Colombia sí son vinculantes para las entidades financieras y por lo tanto los 

bancos no están en la libertad de atenderlos o no; ello con fundamento en el 

artículo 8 del Decreto 4327 de 2005 modificado por el Decreto 1848 de 2016 y 

posteriormente por el canon 2 del Decreto 2399 de 2019, y por cuenta de los 

cuales ese tipo de personas jurídicas deben adoptar medidas de seguridad 

idóneas para minimizar la ocurrencia de situaciones que afecten el normal 
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desarrollo de las operaciones. Esta disconforme destacó la función sancionatoria, 

y de vigilancia y control de la nombrada Superintendencia frente a los bancos para 

insistir en que las directrices de aquella sí son de obligatoria observancia siendo 

en consecuencia equivocado el juicio del A quo.     

 

ii) No es predicable en el sub judice una vulneración o amenaza al principio de 

igualdad de las personas con movilidad reducida cuando                             

más mínima discriminación de aquellas, pues                          

                                 uno de sus usuarios tengan o no discapacidades 

motrices; ello con fundamento en estrictos motivos de seguridad. Así “cuando, por 

razones que buscan proteger la vida y seguridad de todos los visitantes de una 

sucursal bancaria, no se le presta el servicio de baño a nadie, incluidas las 

personas con movilidad reducida, no se puede hablar de discriminación o 

amenaza a la igualdad de las personas con discapacidad física.  n definitiva, 

            no est  amena ando la i ualdad de las personas con movilidad 

reducida, sino que la búsqueda por proteger a todos los visitantes de sus 

sucursales de los peligros propios de la actividad financiera que desarrollan, 

impide ofrecer el servicio de baño público a toda la población”.  

 

Para la disidente, contrario a lo considerado por el juez de primera instancia 

BANCOLOMBIA S.A. acreditó la adopción de medidas y programas tendientes a 

prestar una atención prioritaria en condiciones de igualdad a la población con 

discapacidad; por lo tanto ha de descartarse la vulneración basamento del reclamo 

del actor.  

 

Complementó en desarrollo del mismo argumento que existe por parte del A quo 

una indebida interpretación cuando considera que a las entidades financieras le 

son aplicables las normas alusivas los locales y establecimientos comerciales 

abiertos al público, pues si bien las actividades bancarias son comerciales ello “no 

implica que los locales comerciales en los que se desarrollan actividades 

financieras deban cumplir sin limitación el deber de contar con baterías sanitarias 

para personas con movilidad reducida. Sobre todo, cuando el sistema financiero 

tiene una amplia regulación especial que se diferencia significativamente de otras 

actividades comerciales por la especialidad de sus servicios y también por los 

riesgos y peligros que estos implican, como se desprende del numeral primero del 

artículo 102 y siguientes del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero”.    
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iii) Aseguró esta apelante que la decisión de primera instancia “le da prevalencia al 

derecho a la accesibilidad sobre el derecho a la vida pese a que la jurisprudencia 

se ha pronunciado en sentido contrario” al sostener que los motivos de seguridad 

no tienen la virtualidad de soslayar los mandatos impuestos por la normatividad. Al 

respecto defendió que por sobre la seguridad misma, las medidas adoptadas por 

las entidades bancarias apuntan a la protección del derecho a la vida de 

empleados y usuarios como máximo pilar fundamental; así lo han considerado 

diversas instancias jurisdiccionales en cuya cita se ocupó el deponente.  

 

iv) Criticó la omisión en la valoración probatoria del juez respecto a fotografías 

aportadas con la contestación de la demanda; dicho registro permite advertir cómo 

en la sucursal bancaria en cuestión existe un baño que puede ser utilizado en 

caso de extrema urgencia por los usuarios, incluyendo quienes tienen movilidad 

reducida.  

 

Concluida su narrativa, la demandada reiteró que no existe un daño, vulneración o 

agravio cierto y actual o al menos contingente, o un peligro o amenaza de los 

derechos colectivos invocados en el sub judice. Por lo tanto solicitó la revocatoria 

de la sentencia emitida en primera instancia para que en su lugar se desestimen 

las pretensiones de la acción popular.  

 

1.5.3 El recurso de apelación fue concedido por el Juzgado Civil del Circuito de 

Turbo Ant., mediante auto del 23 de septiembre de 2021, por lo cual dispuso la 

remisión del expediente a esta Corporación.  

 

Entretanto por proveído del 29 de septiembre de 2021 esta Corporación admitió en 

el efectivo suspensivo el recurso de apelación, y de conformidad con el artículo 37 

de la Ley 472 de 1998 y los artículos 4, 11 y 14 del Decreto 806 de 2020 se corrió 

traslado a las partes para alegar.  

 

Durante este término el actor remitió a la sustentación de su alzada realizada ante 

la primera instancia, y defendió no ser necesario presentar una nueva 

argumentación ante el Ad quem de acuerdo a pronunciamientos jurisprudenciales 

en esa materia.  

 

Por su parte la demandada presentó escrito de sustentación con idéntico 

contenido al arriba compendiado por lo que se hace innecesario un nuevo 

resumen del mismo. Por otro lado peticionó que se declarara desierto el recurso 
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interpuesto por el actor popular en tanto éste no presentó en segunda instancia 

escrito alguno que pudiera considerarse sustentación de la alzada.  

 

 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 

2.1. Requisitos formales 

 

Se encuentran reunidos en su totalidad los presupuestos procesales requeridos 

para dictar sentencia de fondo en sede de segunda instancia. Así mismo en 

cuanto a la actuación adelantada no se observa causal de nulidad que pueda 

invalidar lo actuado hasta el momento.  

 

 

2.2. Problema Jurídico  

 

A fin de desatar la alzada propuesta se deberá determinar si la entidad bancaria 

BANCOLOMBIA S.A. SUCURSAL NECOCLÍ ANT., se encuentra vulnerando los 

derechos o intereses colectivos de las personas con discapacidad motriz por no 

contar con baños públicos habilitados para su uso por personas en sillas de 

ruedas. Considerando el reclamo popular así como la réplica presentada frente al 

mismo y los argumentos de la apelación, se habrá de dilucidar si la convocada se 

encuentra obligada a garantizar servicios sanitarios al interior del local en el que 

opera al tenor de lo consagrado por la Ley 361 de 1997, o si a pesar del mandato 

legal la particularidad de los servicios por ella prestados justifica en este particular 

caso la inaplicación del mandato legal.   

 

 

2.3. Las Acciones Populares.  

 

La Carta Política de 1991 elevó a categoría constitucional las acciones populares 

en el artículo 88 y las cuales fueron reguladas por el legislador mediante la Ley 

472 de 1998. De conformidad con los artículos 2º y 9º de la Ley en cita mediante 

éstas pueden ser objeto de protección todos los derechos e intereses colectivos 
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cuando las conductas de la administración o de los particulares, en función 

administrativa o por fuero de atracción los amenazan o quebrantan. 

 

Acorde con dicha ley las acciones populares tienen por objeto (art. 4º) proteger y 

defender los intereses y derechos colectivos; las conductas que dan lugar a su 

ejercicio ante esta jurisdicción ordinaria están referidas por regla general a las 

acciones u omisiones de los particulares en los términos indicados, sin ninguna 

distinción y por lo tanto sin limitante siempre y cuando la finalidad de la pretensión 

tenga que ver con derechos e intereses colectivos; esto se deduce de la misma ley 

al disponer:  

 
“ RT. 2º—Acciones populares. Son los medios procesales para la protección de 
los derechos e intereses colectivos. Las acciones populares se ejercen para evitar 
el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio 
sobre los derechos o intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior 
cuando fuere posible”. 
 

Igualmente en su Art. 9º de dice que: “ as acciones populares proceden contra 

toda acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares, que hayan 

violado o amenacen violar los derechos o intereses colectivos”. 

 

Del texto legal se columbra qué tipo de pretensiones pueden perseguirse en 

ejercicio de la acción: i) evitar el daño contingente; ii) hacer cesar el peligro, la 

amenaza o la vulneración sobre los derechos o intereses colectivos; y iii) restituir 

las cosas a su estado anterior cuando fuere posible. 

 

El parágrafo del artículo 4° en cita igualmente indica que son derechos e intereses 

de esa índole los definidos como tales en la Constitución, las leyes ordinarias y los 

tratados de derecho internacional celebrados por Colombia.  

 

 

2.4. Análisis del caso  

 

En el sub judice el señor GERARDO ALONSO HERRERA HOYOS invocó el 

amparo de los derechos del colectivo conformado por las personas en situación de 

discapacidad por condiciones de motricidad de la localidad de Necoclí Ant., los 

cuales estima vulnerados o amenazados por BANCOLOMBIA S.A. al no disponer 

en la sucursal bancaria que opera en dicho municipio de baños públicos 

habilitados para su uso por personas en sillas de ruedas; lo anterior con 

fundamento en las Leyes 361 de 1997 y 982 de 2005 entre otras. Por su parte la 
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réplica de la convocada gira principalmente en torno a la incompatibilidad de esa 

exigencia de cara a las especiales medidas de seguridad que está llamada a 

implementar en atención a la particularidad de la actividad financiera desarrollada 

en sus establecimientos, y según las directrices que al respecto ha emitido la 

Superintendencia Financiera de Colombia de las cuales defiende el carácter 

vinculante para ese específico sector comercial.  

 

Pues bien el análisis del asunto problemático en el sub judice deberá partir 

necesariamente de la referencia al marco normativo aplicable al caso, punto en el 

cual la primera alusión obligada es al artículo 13 de la Constitución que consagró 

como principio y derecho fundamental la igualdad en su alcance no sólo formal 

sino también               en su aparte más relevante de cara al sub judice 

preceptuó el deber del Estado de promover las condiciones para que la igualdad 

sea real y efectiva, por lo cual se han de adoptar las medidas en favor de grupos 

discriminados o marginados, y proteger “especialmente a aquellas personas que 

por su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancia de 

debilidad manifiesta y sancionar  los abusos o maltratos que contra ellas se 

cometan”. Siguiendo la misma línea el canon 47 Superior estableció para el 

Estado una obligación de adelantar “una política de previsi n, rehabilitaci n e 

inte raci n social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes 

se prestar  la atenci n especiali ada que requieran”; mandato que atiende y se 

armoniza con profusa normatividad e instrumentos internacionales entre los que 

se encuentran la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 

 

Ahora bien en el escenario nacional y a nivel legislativo el punto de partida se halla 

en la Ley 361 de 1997 por la cual se establecen mecanismos de integración social 

de las personas en situación de discapacidad; ésta ha sido modificada por las 

Leyes 1316 de 2009 por la cual “se reconoce un espacio en los espectáculos para 

personas con discapacidad y se dictan otras disposiciones”;    y 1287 de 2009, 

Ley 1145 de 2007 por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional de 

Discapacidad y por la Ley 982 de 2005. En su Título IV, la Ley 361 de 1997 se 

ocupa de la accesibilidad para las personas con movilidad reducida temporal o 

permanente, entendida como “la condici n que permite en cualquier espacio o 

ambiente interior o exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en 

general, y el uso en forma confiable y segura de los servicios instalados en estos 

ambientes” (art. 44);  y se traza como propósito “suprimir y evitar toda clase de 
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barreras físicas en el diseño y ejecución de las vías y espacios públicos y del 

mobiliario urbano, así como en la construcción o reestructuración de edificios de 

propiedad pública o privada” (art. 43). En ese orden de ideas la comentada ley en 

su artículo 47 preceptúa que “ a construcci n, ampliaci n y reforma de los 

edificios abiertos al público y especialmente de las instalaciones de carácter 

sanitario, se efectuarán de manera tal que ellos sean accesibles a todos los 

destinatarios de la presente ley”. 

 

Por su parte el Decreto 1538 de 2005 se ocupó de la reglamentación parcial de la 

precedente ley, y en su artículo 9 al desarrollar lo atinente a la accesibilidad a los 

edificios abiertos al público consagró que el diseño, construcción o adecuación de 

los edificios de uso público en general debía cumplir entre los parámetros de 

accesibilidad con “al menos un servicio sanitario accesible”. 

 

De manera más reciente y específica la Ley 1801 de 2016 estableció en su 

artículo 88: “Es obligación de todos y cada uno de los establecimientos de 

comercio abiertos al público, prestar el servicio de baño a niños, mujeres en 

evidente estado de embarazo y adultos de la tercera edad cuando así lo soliciten, 

sin importar que los mismos sean sus clientes o no. La inobservancia de la 

presente norma tendrá como consecuencia la imposición de una Multa General 

Tipo 1 o suspensión temporal de actividad”. La Corte Constitucional mediante 

sentencia C-329 de 2019 declaró condicionalmente exequible dicho canon “en el 

entendido de que también incluye a las personas en situación de discapacidad o 

con movilidad reducida”.   

 

Acorde con el anterior recuento normativo y muy especialmente por la última de 

las disposiciones en cita, prima facie podría columbrarse con el deber que 

efectivamente tienen las entidades bancarias de garantizar el acceso a los 

servicios sanitarios para las personas en situación de discapacidad o con 

             u    ,  u                          u        y   “todos y cada uno 

de los establecimientos de comercio abiertos al público” nominación que sin duda 

abarca las sucursales bancarias aún cuando éstas se ocupen exclusivamente en 

la prestación de una particular modalidad de servicios cuales son los financieros. 

Ciertamente la normatividad compendiada no establece distingos ni excepciones; 

en lugar de ello prevé como criterio determinante para la imposición de la 

comentada obligación, que se trate de establecimientos o locales de carácter 

comercial y abiertos al público, e incluso estipula que el acceso a los servicios 
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sanitarios en condiciones de accesibilidad para las personas con discapacidad, ha 

de garantizarse a quien lo solicite y no sólo a los clientes del negocio en cuestión. 

 

La sindéresis precedente permitiría concluir prematuramente que una entidad 

bancaria, y particularmente la aquí demandada BANCOLOMBIA S.A., SUCURSAL 

NECOCLÍ, no sólo desconoce la normatividad que está llamada a atender sino 

que de contera vulnera los derechos del colectivo conformado por las personas 

con movilidad reducida, al no garantizarle a ese sector poblacional el acceso a los 

servicios sanitarios con las condiciones mínimas de accesibilidad de acuerdo a 

sus limitaciones motrices. Al respecto resulta pertinente reiterar como se ha hecho 

repetidamente en instancia de las acciones populares, que la lesión de 

prerrogativas colectivas se produce por la sola desatención o infracción de las 

normas que las regulan y desarrollan; es decir no es imperativo demostrar la 

materialización o concreción de un agravio particularmente sufrido por una o 

varias personas, para que proceda el resguardo de los intereses colectivos.  

 

Ahora bien en consideración de esta Sala los conceptos emitidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia no eximen a la demandada del deber 

legal discutido por cuanto aquellos no pueden de manera alguna tener el alcance 

de derogar, modificar o sustituir un mandato legal cuya jerarquía es sin duda 

alguna superior. Sumado a ello los conceptos traídos a colación por 

BANCOLOMBIA S.A. apuntan ciertamente al deber de las entidades financieras 

de adoptar medidas de seguridad en beneficio de sus clientes y empleados, y 

asimismo son diáfanos al señalar que la instalación de baterías sanitarias de uso 

público y habilitadas para discapacitados no constituyen un requisito de operación 

de los establecimientos bancarios. Sin embargo de ninguno de estos conceptos se 

desprende una prohibición expresa y de obligatorio cumplimiento, ni una directriz 

clara por cuenta de la cual los bancos no puedan disponer de baños públicos 

accesibles para discapacitados. Las reflexiones precedentes han conducido a esta 

Sala en ocasiones anteriores a amparar los derechos colectivos en casos 

análogos al presente.  

 

Sin embargo y sin perjuicio de las consideraciones que anteceden, se advierte en 

esta oportunidad la necesidad de desplegar un análisis más profundo de la 

situación; ello por cuanto se evidencia la confrontación de dos derechos colectivos 

de difícil jerarquización, por un lado el acceso fácil y seguro de la población con 

movilidad reducida a los servicios sanitarios en espacios y establecimientos 

abiertos al público, y por otro la seguridad de la que ha de ser destinataria la 
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comunidad en general. Considérese cómo la misma Ley 472 en su artículo 4º 

literal g) consagra entre los derechos e intereses colectivos la “se uridad y 

salubridad públicas”            situación ha de propenderse por la armonización 

de ambas prerrogativas de manera ponderada, por lo cual para esta Sala resultan 

determinantes las reflexiones que a continuación se exponen. 

 

Evidentemente el bien jurídico de la seguridad como derecho e interés colectivo, 

debe garantizarse en todo tipo de espacios y asimismo es pasible de afectación en 

diversos escenarios. Empero el sector financiero es especialmente vulnerable 

frente a los ataques de diversa índole contra la seguridad justamente por la 

modalidad de valores que en él circulan, a no dudarlos altamente apetecidos por 

actores como la delincuencia organizada, el vandalismo y estructuras al margen 

de la ley.  

 

En el escenario bancario la seguridad se expone permanentemente a un doble 

riesgo indeseable para el Estado y demás estamentos sociales: aquellos que de 

manera directa pueden recaer sobre las personas ya sea empleados, clientes o 

usuarios ocasionales de los servicios bancarios, y los que afectan específicamente 

el patrimonio de los cuentahabientes o de las mismas entidades financieras. En la 

actualidad la modalidad más recurrente de ataque a la seguridad del aludido 

sistema es sin duda la que se presenta de manera cibernética y virtual, de la mano 

del conocido fleteo que no pocas veces se inicia desde el establecimiento 

bancario; más ello no descarta ni implica la inexistencia de atentados directos 

contra las estructuras físicas de las sucursales bancarias. Ciertamente la incursión 

de actores delincuenciales a los bancos se ha minimizado; de ahí el traslado a 

modalidades no presenciales como las antes aludidas. Más ello es en buena 

medida porque en las entidades financieras se han implementado y han sido 

asimiladas con bastante normalidad variedad de medidas que bien podrían 

considerarse altamente restrictivas de derechos fundamentales como la libre 

expresión, la locomoción, la intimidad entre otros, pero ante los cuales ha primado 

sanamente el interés general de la seguridad. Así es común que en los bancos se 

restrinja o prohíba terminantemente el uso de todo medio de comunicación como 

teléfonos celulares, tablets o dispositivos similares; se acepta igualmente que todo 

el espacio bancario esté cubierto por cámaras de vigilancia, y asimismo sea 

permanente la presencia de personal de seguridad armado; se restringe la 

estancia únicamente para quienes tengan el exclusivo propósito de adelantar 

diligencias bancarias; se prohíbe el consumo de alimentos; se debe presentar la 
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identificación de las personas a solicitud del personal del banco, entre otras 

medidas de similar alcance.  

 

En este orden del discurso la determinación de las entidades financieras de no 

disponer de servicios sanitarios para el público en general, y entre ellos para las 

personas con movilidad reducida, se inscribe razonablemente en el catálogo de 

medidas tendientes a garantizar la seguridad tanto de empleados, clientes o 

usuarios ocasionales del banco, como de la estructura física del mismo. Sin duda 

los baños públicos se prestarían con facilidad para burlar las medidas de 

seguridad antedichas pues por razones obvias sobre tales espacios no puede 

ejercerse ningún tipo de vigilancia de tal manera que el banco no tiene posibilidad 

alguna de garantizar su adecuado uso y evitar que se utilicen para fines malsanos 

y diferentes a los propios de las baterías sanitarias.  

 

La narrativa antecedente permite columbrar con suficiencia que la medida 

adoptada por los bancos de no disponer de baños públicos es idónea y necesaria 

para garantizar la seguridad como derecho e interés colectivo de igual importancia 

al de accesibilidad a los diversos servicios que le asiste a las personas con 

discapacidad. Y es que por una parte es un imperativo para el sistema financiero 

propender en la mayor medida posible por la seguridad de sus clientes, 

empelados y recursos tanto dentro como fuera de los establecimientos bancarios; 

es decir la medida se encuentra soportada en un fin constitucionalmente legítimo y 

además de interés general. Asimismo la no disposición de baños públicos 

contribuye eficaz y efectivamente a la prevención de ataques que pongan en 

riesgo el derecho e interés colectivo de la seguridad, y refuerza los otros 

mecanismos lo que da cuenta de su necesidad. 

   

Ahora bien la afectación de la medida en cuestión frente a la específica población 

con discapacidad o movilidad reducida se morigera de manera suficiente mediante 

otros mecanismos adoptados por las entidades bancarias. Por ejemplo la atención 

prioritaria a los discapacitados de diversa índole contribuye a que su permanencia 

en el banco o el tiempo que se toman en determinada diligencia financiera sea el 

menor posible; por esta vía se reduce de manera eficaz la demanda o necesidad 

de servicios sanitarios del específico sector poblacional. Ello sin perjuicio de que 

ante situaciones verdaderamente excepcionales, el banco pueda poner a 

disposición de quien lo requiera los baños destinados a su personal. Por esta vía 

se garantiza la proporcionalidad de la medida en tanto además de representar 
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incuestionables ventajas cuando de propender por la seguridad se trata, se aplica 

de la manera menos restrictiva posible. 

 

Como corolario de la exposición precedente, ciertamente de conformidad con la 

normatividad patria encaminada a garantizar la igualdad material de la población 

discapacitada de cara a la accesibilidad a los diferentes servicios y espacios 

públicos, las entidades bancarias en principio deberían disponer de baños aptos 

para su uso por las personas con movilidad reducida. Sin embargo por 

contrapartida a tal derecho, se encuentra otro interés colectivo y de alcance 

general, de marcado protagonismo e importancia en el escenario financiero cual 

es el de la seguridad. Y en la obligada ponderación de los dos principios se 

concluye que la determinación de los bancos de no poner a disposición del público 

baterías sanitarias resulta ser una medida idónea, necesaria y proporcional, cuya 

restricción o afectación de los derechos de la población discapacitada es 

eficazmente morigerada o contrarrestada mediante la adopción de otros 

mecanismos como la atención prioritaria de dicho sector poblacional. Todo ello 

permite sustentar la inaplicación en el sub judice de disposiciones normativas 

como los artículos 47 de la Ley 361 de 1997, 9 del Decreto 1538 de 2005 y 88 de 

la Ley 1801 de 2016. 

 

En este orden de ideas y sin necesidad de adentrarse en el análisis probatorio que 

sería imperativo en otras acciones de igual entidad por cuanto el asunto termina 

resolviéndose a partir de reflexiones de puro derecho como las plasmadas en 

líneas anteriores, se habrá de REVOCAR la sentencia apelada, para en su lugar 

DENEGAR el amparo de los derechos colectivos invocados. 

 

Como aspectos últimos se advierte en atención a la solicitud elevada por la parte 

demandada, que no se halló procedente declarar desierto el recurso de apelación 

frente a la sentencia promovido por el actor popular pues a juicio de esta Sala 

aquel sí cumplió lacónica pero suficientemente con su carga de sustentar su 

alzada mediante el escrito presentado ante el A quo; entretanto en segunda 

instancia la respectiva carga procedimental se satisfizo con la referencia que el 

demandante hizo al memorial de impugnación primigeniamente adosado. Debe 

considerarse tal y como se dejó establecido en el auto que admitió la apelación 

interpuesta por ambos extremos, que a ésta se le imprimiría el trámite previsto 

entre otros en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020; dicha norma consagra: 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, 

el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 
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días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia 

escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, 

se declarará desierto”. Apréciese cómo la norma en cuestión establece un límite 

temporal para la sustentación de la alzada que deberá hacerse a más tardar 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la admisión del recurso; lo 

que por contera significa que la sustentación del recurso puede cumplirse en 

cualquier momento desde la emisión del fallo objeto de réplica hasta el 

vencimiento de los cinco días siguientes a la ejecutoria del auto que admite la 

alzada o niega prueba según el caso, y no dentro del específico y puntual 

interregno de los cinco días fijados en segunda instancia. Dicho entendimiento ha 

sido acogido por la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, que en 

sentencia STC5497-2021 del 18 de mayo de 2021 con ponencia del Magistrado 

Álvaro Fernando García Restrepo, explicó ante el particular y excepcional 

escenario que se propuso regular el Decreto 806 de 2020: 

 

 
“Bajo esa perspectiva, en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020,          
                                                                          
                                                           providencia 
judicial, no hay motivo para                                             
                                                                     
                                                                        
                                                            ” (negrillas ex 
profeso). 
 

Por otro lado a pesar del fracaso de la acción popular, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 38 de la Ley 472 de 1998, no habrá condena en costas para el 

demandante por cuanto no se encuentra acreditado ni halla esta Corporación 

indicio alguno de que su actuación haya sido temeraria o de mala fe.   

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA 

CIVIL FAMILIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley,  

FALLA: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia emitida por el Juzgado Civil del Circuito de 

Turbo Ant., el 3 de septiembre de 2021 y complementada mediante providencia 

del 14 de septiembre de 2021, dentro de la acción popular deprecada por 
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GERARDO ALONSO HERRERA HOYOS contra BANCOLOMBIA S.A. -

SUCURSAL NECOCLÍ. 

 

SEGUNDO: En su lugar DENEGAR el amparo de los derechos colectivos 

invocados por el actor, en atención a las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Sin condena en costas en ninguna de las instancias.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Los Magistrados,  

 

 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

 

 

 

 
TATIANA VILLADA OSORIO  

 
 
 

 
 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 
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